
ción, con inclusión del importe por giro postal.

Administración Y Talleres: Calle del Dr. Esquer-

ro 46 (Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2.
Tiéfs.: Administración, 2737630. Talleres, 2733836.
Apartado 937. —Horas de oficina: De ocho y media
je la mañana a dos y media de la tarde. Para el

público: De nueve y media a una y media.

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca perma-

necen abiertos al público desde las diez a las trece horas, todos
los días laborables, en Miguel Ángel, 25, segunda ojftnta.

nación y Reladones Públicas
Secretaría general.—Secdón de Coordina-

(O.—65.102)
(O.—65.094)

ANUNCIOS

(O.—65.095)

(O.—65.092)

— El
(O,—65.096)

GOBIERNO CIVIL

Madrid, 1.° de junio de 1966
Gerente (Firmado).

mismo podrá ser examinado en la Geren-
da Municipal de Urbanismo, Negociado
de Ordenación Urbana (Barceló, 6), du-
rante el término de un mes, a partir del
día siguiente al en que aparezca este anun-
cio en el Boletín Oficial de la provincia,
en cuyo plazo se habrán de presentar en
el Registro General de la misma cuanta»

reclamaciones suscite el acuerdo de refe-
rencia.

se pone en conocimiento de los contribu-
yentes interesados que se halla expuesta
al público en el Negociado de Tributos
Periódicos (calle del Sacramento, 1, bajo),
por el plazo de quince días hábiles (del 6
al 23 de junio, ambos inclusive), y en las
horas de oficina, de 9,30 a 12,30 de la
mañana, durante los cuales podrá ser exa-
minada por los interesados y formular las
reclamaciones que estime oportunas.

Madrid, 4 de junio de 1966. — El Se-
cretario general, Juan José Fernández-
Villa y Dorbe

puesto en el artículo 1.° del Decreto del
Ministerio de la Gobernación 490/1965,
de 25 de febrero, por el que se modifica
el artículo 10 del Decreto del citado Mi-
nisterio 2.335/1963, de 10 de agosto, ha
resuelto señalar el día 13 de julio, miér-
coles, a las diez de la mañana, en el Sa-
lón de Sesiones de la Casa-Palacio Pro-
vincial (Miguel Ángel, 25), para dar co-
mienzo a la práctica de los ejercicios del
concurso-oposición, previa celebración del
sorteo que determinará el orden de ac-
tuación de los señores aspirantes admi-
tidos al mismo.

Lo que se hace público por medio del
presente anuncio para general conocimien-
to y, en especial, de los señores aspiran-
tes admitidos, a quienes se cita, en único
llamamiento, para su comparecencia en el
día, hora y lugar indicados anteriormente.

Madrid, 4 de junio de 1966. —El Se-
cretario del Tribunal, Fernando García-
Comendador. —Visto bueno: El Presiden-
te, Luis Agüero Garica

Secdón de Cooperadón y Coordinación

(G—3.896)

Madrid, 1.° de junio de 1966
Gerente (Firmado).

Aprobado por el Excmo. Ayuntamiento
Pleno, en sesión de 27 de mayo último,
el Proyecto de remodelación de los jar-
dines del Arquitecto Ribera, confecciona-
do por la Gerencia Municipal de Urbanis-
mo, se pone en general conocimiento que
el expediente de su razón podrá ser exa-
minado en dicha Gerencia, Negociado de
Ordenación Urbana, durante el término de
un mes, a contar desde el día siguiente al
en que aparezca este anuncio en el Bole-
tín Oficial de la provincia, en cuyo pla-
zo se habrán de presentar en el Registro
General de la misma cuantas reclamado-
nes suscite el acuerdo de referencia.

Ordenadón Urbana
Gerenda Munidpal de Urbanismo

Aprobada por el Excmo. Ayuntamiento
Pleno, en sesión de 27 de mayo último,
la modificación de la Ordenación prevista
para la construcción de dos bloques en la
carretera de Villaviciosa, núm. 14, confor-
me al proyecto presentado por don Juan
Pedro Capote, se pone en general conoci-
cimiento que el expediente de su razón
podrá ser examinado en la Gerenda Mu-
nicipal de Urbanismo, Negodado de Or-
denación Urbana (Barceló, 6), durante el
término de un mes, a contar desde el día
siguiente al en que aparezca este anundo
en el Boletín Oficial de la provinda, en
cuyo plazo se habrán de presentar en el
Registro General de la misma cuantas re-
clamaciones suscite el acuerdo de refe-
rencia.

Madrid, 1." de junio de 1966
Gerente (Firmado)Dichos datos serán referidos por sepa-

ro, de una parte, a las concesiones he-
chas en el año 1965, y, de otra parte, al
total de lo que se haya concedido desde
1 de enero de 1957 a 31 de diciembre de
1964.

I o Cantidades aportadas por las Cor-
poraciones Locales en forma de subvencio-
nes, donativos o ayuda extraordinaria, pa-
ra la construcción de iglesias, manteni-
miento de escuelas, adquisición de sola-
res, becas de formación personal y pere-
grinaciones y celebraciones religiosas.

2 ° Cálculo aproximado de las canti-
dades que aportan las Corporaciones Lo-
óles a la formación del Patrimonio Ecle-
siástico en concepto de exenciones tribu-
tarias.

CIRCULAR

Con fecha 5 de febrero último se dictó
por este Gobierno Civil la siguiente circu-
lar, que fué inserta en el Boletín Oficial
k la provincia del día 8:

"La Presidencia del Gobierno se ha di-
sido a la Dirección General de Admi-
nistración Local, transcribiendo el acuer-
do adoptado por el Consejo de Ministros
«I 17 de diciembre último sobre forma-
ción del Patrimonio Eclesiástico, e inte-
resando se remitan al Ministerio de Jus-
ticia determinados datos en relación con
los siguientes extremos:

Lo que se pone en conocimiento de las
Corporaciones Locales de esta provincia, a
fin de que con la mayor urgencia remitan
1 este Gobierno los expresados datos en
« forma que se indica para su posterior
""fo a la mencionada Dirección General."

Y no habiendo sido remitidos los da-
tos solicitados por varios Ayuntamientos
•fe esta provincia, es por lo que se reitera
a los mismos, por la presente, el rápido
cumplimiento de lo interesado.

Madrid, 31 de mayo de 1966.—El Go-
bernador civil, José Manuel Pardo de San-
ana y Suárez.

CONTRATACIÓN

(O.—65.091)

Aprobado por el Pleno de esta Dipu-
tación Provincial de Madrid, en sesión de
26 de mayo de 1966, el proyecto y plie-
gos de condiciones para sacar a subasta las
obras de ampliación de abastecimiento de
agua en el pueblo de Villavieja de Lozo-
ya, se hace público por medio del pre-

sente anuncio, a fin de que durante el

plazo de ocho días, a partir de la publi-
cación de este anuncio en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, puedan formularse
las oportunas reclamaciones, a los efectos
de lo dispuesto en el artículo 312 deja
vigente ley de Régimen Local, adviniendo
que no será atendida ninguna que se pre-

sente pasado dicho plazo.
Madrid, 3 de junio de 1966.—El Jefe

de la Sección, P. A. (Firmado).

Madrid, 1." de junio de 1966
Gerente (Firmado).

Aprobada por el Excmo. Ayuntamiento

Pleno, en sesión de 27 de mayo último,

la modificación de alineaciones en las ca-
lles de Saturnino Tejera y Espinar, con-
forme al estudio efectuado por la Direc-
ción Técnica de la Gerencia Municipal de
Urbanismo, se pone en, general conoci-
miento que el expediente de su razón po-
drá ser examinado en dicha Gerencia, Ne-
gociado de Ordenación Urbana (Barceló,

número 6), durante el término de un mes,
a contar desde el día siguiente al en que
aparezca este anundo en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, en cuyo plazo se ha-
brán de presentar en el Registro General
de la misma cuantas reclamaciones sus-
cite el acuerdo de referenda.(G. C—2.835)

oOo=

AYUNTAMIENTODE MADRID
Delegaddn de Hacienda, Rentas

y Patrimonio

Edificación Deficiente Madrid, 1.° de junio de 1966
Gerente (Firmado)

Aprobado por el Excmo. Ayuntamiento
Pleno, en sesión de 27 de mayo último,

el Proycto de alineaciones para las calles
dé Monte Aya, Peña Ambote y avenida
de los Caídos, conforme al plano 2.314 de
la Dirección de Urbanismo, se pone en
general conocimiento que el expediente de
su razón podrá ser examinado en la Ge-
rencia Municipal de Urbanismo, Nego-
ciado de Ordenadón Urbana (Barceló, 6),
durante el término de un mes, a contar

desde el día siguiente al en que aparezca
este anuncio en el Boletín Oficial de la
provincia, en cuyo plazo se habrán de
presentar en el Registro General de la mis-
ma cuantas reclamaciones suscite el acuer-
do de referencia.

ANUNCIO (O.—65.093)

SOBRE EDIFICACIÓN DEFICIENTE

EXPOSICIÓN AL PUBLICO DE LA MATRICULA

PARA EL AÑO 1966 (SEMESTRAL), CORRES-

PONDIENTE AL ARBITRIO CON FIN NO FISCAL

=000=

DIPUTACIÓN PROVINCIAL
DE MADRID

"egodado de Oposidones y Concursos

Aprobado por el Excmo. Ayuntamiento
Pleno, en sesión de 27 de mayo último,
el Proyecto de modificación de alineado-
nes de la embocadura de la calle de Ibá-
ñez Marín a la de Alférez Juan Usera, que
refleja el plano 2.312 de la Direcdón de
Urbanismo, se pone en general conoci-
miento que el expediente de su razón po-
drá ser examinado en la Gerencia Muni-
cipal de Urbanismo, Negociado de Orde-
nación Urbana (Barcleó, 6), durante el tér-*

Aprobado por el Excmo. Ayuntamiento
Pleno, en sesión de 27 de mayo último,

el cambio de disposición de los bloques
previstos en la calle de Agastia, c/v. a
la de Ramírez Arellano, conforme al es-
tudio efectuado por la Dirección Técnica
de la Gerencia, que obra en el expediente,
se pone en general conocimiento que el

Aprobada por decreto del excelentísimo
señor Alcalde Presidente, de fecha 2 del
actual, la matrícula para la exacción del

arbitrio con fin no fiscal sobre edificación
deficiente, correspondiente al año actual,

B(-N*AL DEL CONCURSO-OPOSICIÓN PARA
*SCENSO A UNA PLAZA CORRESPONDIEN-
A LA CATEGORÍA FUNCIONAL DE PROFE-
: JEFE DE SERVICIO, ESPECIALIDAD:

OBSTETRICIA Y GINECOLOGÍA

El ilustrísimo señor Presidente de este
'ounal, previo cumplimiento de lo dis-
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— El

(O.—65.098)

Madrid, 1.° de junio de 1966
Gerente (Firmado).

Aprobada por el Excmo. Ayuntamiento
Pleno, en sesión de 27 de mayo último,
la Ordenación de terrenos de la Entidad
"Inmobiliaria V. Iglesias Armada, S. A.",
sitos en la calle Normas, se pone en gene-
ral conocimiento que el expediente de su
razón podrá ser examinado en la Gerencia
Municipal de Urbanismo, Negociado de
Ordenación Urbana (Barceló, 6), durante
el término de un mes, a contar desde el
día siguiente al en que aparezca el anun-
cio en el Boletín Oficial de la provin-
cia, en cuyo plazo se habrán de presentar-
en el Registro General de la misma cuan-
tas reclamaciones suscite el acuerdo de re-
ferencia.

(O.—65.080)

o<>o=

Madrid
Delegación de Industria de

LINEA ELÉCTRICA 4
o<>o Todas aquellas personas o entidi

que se consideren afectadas, podrán \u25a0

sentar sus escritos, por triplicado, eos
alegaciones oportunas, en esta Delega
de Industria, Sagasta, 14, Madrid-4, e

filazo de treinta- días, estando a disf
ción de los mismos durante el expreí
plazo un ejemplar del proyecto pre
tado.

Madrid, 12 de mayo de 1966.—El
niero Jefe (Firmado)

(G. C—2.597)

Término muniiTerrenos afectados
de Rascafría.

Cruzamientos: Esta línea cruzará 1¡

tada carretera de Lozoyuela al Puerto
Navacerrada en el km. 27,900.

No se solicita imposición de servid
bre de paso.

Peticionario: Gerardo de la Pi
Poch, con domicilio en Madrid, calle
Duque de Sevilla, 18.

Finalidad: Autorización de línea
alimentar una estación transformador!
una finca en término municipal de Rá
fría, derivada de la-de Hidráulica d|
Paular, desde su Central a Rascafría, |
tiendo de las proximidades del km. 2Í
la carretera de Lozoyuela al PuertoJ
Navacerrada, y terminando en la cit
estación transformadora.

Características: La tensión será
kV, y la longitud 253 metros.

Presupuesto: 86.500 pesetas.
Procedencia de los materiales

cional.

A los efectos previstos en el DecS
362/1964 y Orden ministerial de 9 de:
brero de 1966, se abre información pul
ca sobre la instalación de la siguiej
Unen eléctrica:

Madrid, 1.° de junio de 1966
Gerente (Firmado).

Aprobado por el Excmo. Ayuntamiento
Pleno, en sesión de 27 de mayo último,
el Plan Parcial de ordenación de terrenos
situados! entre las, calles de Isla de Java,
carretera de Madrid a Irún y el antiguo
Ferrocarril de Madrid a Colmenar Viejo,
presentado por la Entidad ''Fuencasa, So-
ciedad Anónima", se pone en general co-
nocimiento que el expediente de su razón
podra ser examinado en la Gerencia Muni-
•cipal de Urbanismo, Negociado de Orde-
nación Urbana (Barceló, 6), durante el
término de un mes, a contar desde el día
siguiente al en que aparezca este anuncio
en el Boletín Oficial de la provincia, en
cuyo plazo se habrán de presentar en el
Registro general de la misma cuantas re-
clamaciones suscite el acuerdo de refe-
rencia,

(O.—65.099)

CONCURSO para la construcción comple-

Servicio Nacional del Trigo

ta, incluidas las instalaciones mecánicas
y eléctricas, de seis unidades de alma-
cenamiento de cereales, formadas por
celdas metálicas, en Fernáh-Núñez y Es-
tación de los Cansinos (Córdoba), La
Guardia (Toledo), Villafranca del Pa-
nadés (Barcelona), Setenil (Cádiz) y Mo-
relia (Castellón de la Plana).

El Servicio Nacional del Trigo saca a
concurso la construcción completa, in-
cluidas las instalaciones mecánicas y eléc-
tricas, de seis unidades de almacenamiento
de cereales, formadas por celdas metálicas,
en Fernán-Núñez y Estación de Los Can-
sinos (Córdoba), La Guardia (Toledo), Vi-
llafranea del Panadés (Barcelona), Setenil
(Cádiz) y Mordía (Castellón de la Plana),
siendo las fianzas provisionales estableci-
das para las respectivas unidades, de los
importes siguientes:

Pesetas

200.000

Madrid, 12 de mayo de 1966.—El Inge-
niero Jefe (Firmado)

(G. C—2.599)

Todas aquellas personas o entidades
que se consideren afectadas, podrán pre-
sentar sus escritos, por triplicado, con las
alegaciones oportunas, en esta Delegación
de Industria, Sagasta, 14, Madrid-4, en el
plazo de treinta días, estando a disposi-
ción dé los mismos durante el expresado
plazo un ejemplar del proyecto presen-
tado. ,.

Terrenos afectados: Término municipal
de Aldea del Fresno.

No se solicita imposición de servidum-
bre de paso.

Características: La tensión será de 15
kV. y la longitud 450 metros.

Presupuesto: 72.458 pesetas.
Procedencia de los materiales: Na-

cional.

Finalidad: Línea para alimentar un cen-
tró de transformación en término munici-
pal de Aldea del Fresno, derivada de otra
de Eléctrica Industrial.

Peticionario: Agromán Empresa Cons-
tructora, S. A., con domicilio en Vallado-
lid, calle de Alarcón, 2.

A los efectos previstos en el Decreto
362/1964 y Orden ministerial de 9 de fe-
brer: de 1966, se abre información públi-
ca sobre la instalación de la siguiente
línea eléctrica:

120.000
80.000
60.000

200.000
120.000

Silo de Fernán-Núñez (Córdo-
doba)

Silo de la Estación de los Can-
sinos (Córdoba)

Silo de Setenil (Cádiz) ...
Silo de Mordía (Castellón)

Silo de La Guardia (Toledo) ...
Silo de Villafranca del Pana-

dés (Barcelona)

(O.—64.892)

Madrid, 1.° de junio de 1966
Gerente (Firmado)

Aprobada por el Excmo. Ayuntamiento
Pleno? en sesión de 27 de mayo último,
la rehabilitación, con el carácter de par-
ticular, de la calle de Enrique de Prada,
entre las de Luis de la Mata y un tramo
de la de Armonía, rectificando con ello
acuerdo anterior de 26 de junio de 1965,
que dispuso la supresión de dicha calle, se
pone en general conocimiento que el ex-
pediente de su razón podrá ser examinado
en la Gerencia Municipal de Urbanismo,
Negociado de Ordenación Urbana (Barce-
ló, 6), durante el término de un mes, a
contar desde el día siguiente al en que
aparezca este anuncio en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, en cuyo plazo se ha-
brán de presentar en el Registro General
de la misma cuantas reclamaciones suscite
el acuerdo de referencia. — El

(O.—65.100)

Madrid, 12 de mayo de 1966.—El
niero Jefe (Firmado)

(G. C—2.598)

Todas aquellas personas o entidí
que se consideren afectadas, podrán
sentar sus escritos, por triplicado, con
alegaciones oportunas, en esta Delega*
de Industria, Sagasta, 14, Madrid-4, e
plazo de treinta días, estando a disp
ción de los mismos durante el exprés
plazo un ejemplar del proyecto pre
tado. .

No se solicita imposición de servil
bre de paso.

Terrenos afectados: Término mi

de Fuente el Saz.

A los efectos previstos en el D<
362/l°64 y Orden ministerial de 9'í
brern de 1966, se abre información ¡
ca scbre la instalación de la sigí
línea eléctrica:

Peticionario: Hidroeléctrica ¡
Sociedad Anónima, con domicilii
drid, calle de Aduana, 29.

Finalidad: Línea en término mi

de Fuente el Saz, que partiendo di
Granero, en dicho pueblo, alimeni
centro de transformación en la A
Sarilla.

Características: Tensión de 20 k
longitud de 4.582 metros.

Presupuesto: 516.477,25 pesetas.
Procedencia de los materiales:

cional.

Cruzamientos: Carretera de Fuenl
Saz a El Casar de Talamanca, a 20 mi

de su origen.

Aprobada por el Excmo. Ayuntamiento
Pleno, en sesión de 27 de mayo último,
la creación de la calle particular de Vicen-
te Ramos, entrevias de Luis Claudio y An-
tonio Bueno, se pone en general conoci-
miento que el expediente de su razón po-
drá ser examinado en la Gerencia Munici-
pal de Urbanismo, Negociado de Ordena-
ción Urbana-(Barceló, 6), durante el tér-
mino de un mes, a contar desde el día si-
guiente al en que aparezca este anuncio en
el Boletín Oficial de la provincia, en cu-
yo plazo se habrán de presentar en el Re-
gistro General de la misma cuantas recla-
maciones suscite el acuerdo de referencia.

Madrid, 1.° de junio de 1966. —¡ El
Gerente (Firmado).

Madrid, 1 de junio de 1966.—El Se-
cretario general, José Benayas y García
de las Hijas.

Se admitirán las proposiciones relativas
a una, varias o a todas las unidades de al-
macenamiento concursadas, incluso aqué-
llas que, para un Silo determinado, con-
tengan sólo una de las dos soluciones es-
pecificadas en el párrafo A) del artículo
tercero del pliego de condiciones particu-
lares, debiendo presentarse el importe de
la propuesta de cada Silo, desglosado de
la forma que se detalla en el artículo 15
del referido pliego. Dichas proposiciones
habrán de ser dirigidas al ilustrísimo se-
ñor Delegado Nacional del Servicio Na-
cional del Trigo, calle de Beneficencia, nú-
meros 8 y 10, Madrid, según modelo que
se acompaña, dentro de los veinte días
hábiles, a partir del siguiente de la fecha
de publicación del presente anuncio en el
"Boletín Oficial del Estado", presentadas
antes de las doce horas del día que fina-
lice dicho plazo, haciendo constar en los
sobres el motivo del presente concurso.

La apertura de pliegos se celebrará en
el lugar, día y hora que se señale en el
tablón de anuncios de la Delegación Na-
cional.

Madrid, 12 de mayo de 1966.—El Inge-
niero Jefe (Firmado).

(G. C—2.600) (O.—64.893)

Todas aquellas personas o entidades
que se consideren afectadas, podrán pre-
sentar sus escritos, por triplicado, con las
alegaciones oportunas, en esta Delegacióa
de Industria, Sagasta, 14, Madrid-4, en el
plazo de treinta días, estando a disposi-
ción de los mismos durante el expresado
plazo un ejemplar del proyecto presen-
tado.

No se solicita imposición de servidum-
bre de paso.

Terrenos afectados: Término municipal
de Navas del Rey.

Presupuesto: 65.037 pesetas.
«Procedencia de los materiales: Na-

cional.

Características: La tensión será de 15
kV. y la longitud 400 m.

Finalidad: Línea para alimentar un cen-
tro de transformación en término munici-
pal de iNavas del Rey," derivada de otra
de Eléctrica Industrial.

Peticionario: Agromán Empresa Cons-
tructora, S. A., con domicilio en VaJlado-
lid, calle de Alarcón, 2.

A los efectos previstos en el Decreto
362/1964 y Orden ministerial de 9 de fe-
brero de 1966. se abre información públi-
ca sobre la instalación de la siguiente
línea eléctrica:

Características: Tensión 15 kV., I
tud 4.361 metros.

Presupuesto: 382.189 pesetas.

Peticionario: Compañía Eléctrica
dustrial, S. A., con domicilio en Mai
plaza de la Lealtad, 3.

Finalidad: Línea en término munic
de Valdemorillo, derivada de la de 1
pueblo a caseta Puente del Tercio, y
minando en el km. 29,345 de la cairel
de Navacerrada a Navalcarnero, para
mentar una estación transformadora el
parcelación de "La Esperanza", de Va!
morillo.

LINEA ELÉCTRICA 14
A los efectos previstos en el DecJ

362/1964 y Orden ministerial de 9 dej
brero de 1966, se,abre información pií
ca .sobre la instalación de la siguiíj
línea eléctrica:

TERMINO MUNICIPAL DE SAN AGUSTÍN
DEL GUADALIX (MADRID)

Ultimado el expediente de expropiación
forzosa, incoado con motivo de las obras
del "Canal del Atazar (segunda sección) y

Modelo de proposición

Don , con domicilio en , calle
de , número , enterado del anun-
cio publicado en el "Boletín Oficial del
Estado" del día de de 1966, por
•1 Servicio Nacional del Trigo, así como
de las condiciones generales, facultativas y
económicas y de los requisitos y antece-

MARTES 7 DE JUNIO

LINEA ELÉCTRICA 6

(O.—65.097)

.—64,

LINEA ELÉCTRICA 13

LINEA ELÉCTRICA 5

(O.—64.89

(O.—65.101)

o<>o

CANAL DE ISABEL II
EXPROPIACIONES

mino de un mes, a contar desde el día si-
guiente al en que aparezca el anuncio en
el Boletín Oficial de la provincia, en cu-
yo plazo se habrán de presentar en el Re-
gistro General de la misma cuantas recla-
maciones suscite el acuerdo de referencia.

Madrid, 1.° de junio de 1966. — El
Gerente (Firmado).

(Fecha y firma.)

(G. C—2.823)

dentes exigidos para tomar parte en el con-
curso a que se refiere, para la adjudica-
ción de la construcción completa, inclui-
das las instalaciones mecánicas y eléctri-
cas, de seis unidades de almacenamiento
de cereales, formadas por celdas metálicas
en (especifíquense, por separado, la
localidad o localidades a que se licite), ha-
ce constar que dispone de todos los ma-
teriales y elementos necesarios para llevar
a efecto la (s) construcción (es) comple-
ta (s), incluidas las instalaciones mecáni-
cas y eléctricas de , unidades de alma-
cenamiento de cereales, formadas por cel-
das metálicas, en (determínise el Silo
o Silos a los que se concursen), compro-
metiéndose a realizarlo (s), por un impor-
te de pesetas (especifíquese, por sepa-
rado, el importe o importes de cada uni-
dad o solución que se oferte), en la for-
ma establecida y en el plazo máximo de

(indíquese fecha máxima, dentro del
plazo límite establecido).

El Ingeniero Director (Firmado)

(G. C—2.836) (I.—2.502)

Lo que se publica en este periódico ofi-
cial en cumplimiento de lo dispuesto en
el artículo 49 del Reglamento de 26 de
abril de 1957, dictado para la aplicación
de la ley de Expropiación Forzosa de 16
de diciembre de 1954, para conocimiento
de los interesados en el cobro, previnién-
doles que el pago se efectuará a las once
treinta horas, en el Salón de Actos del
Ayuntamiento de San Agustín del Guada-
lix (Madrid), donde deberán personarse
provistos de la documentación acreditati-
va de su personalidad y de los títulos de
dominio o posesión, no admitiéndose re-
presentación ajena si no se acredita por
medio de poder debidamente autorizado,
ajustándose el pago a las prescripciones
contenidas en los artículos 48, 49 y 50 de
la citada Ley y los 49, 50, 51 y 55 de su
Reglamento.

%

su camino de servicio", en el término mu-
nicipal de San Agustín del Guadalix (Ma-
drid), esta Dirección Facultativa del Ca-
nal de Isabel II ha resuelto fijar el día
24 de junio actual para verificar el pago
de las valoraciones correspondientes a las
fincas afectadas por las mencionadas
obras.



Jerónima Lio-

Concepto: URBANA
Herederos de Francisco Hernanz. —Mi-

guel Lozano García.

Palencia,
TRANSPORTES

Concepto: IMPUESTO INDUSTRIAL

Gonzalo García García,

TERMINO MUNICIPAL DE VALDEMANCORenta capital

LINEA ELÉCTRICA 16
Propietarios. Domicilio Concepto: DERECHOS REALES

Herederos de Rufino Velázquez DíazMarqués de

— Pamplo- TERMINO MUNICIPAL DE EL VELLÓN

yuges, herederos o causahabientes para
que en el plazo de ocho días, a contar de
la fecha de la inserción del presente edic-
to en dicho periódico oficial, comparzecan
en sus expedientes respectivos, por sí
mismos o por representantes autorizados,

que transcurrido el referido
plazo sin haberlo efectuado serán declara-
dos en rebeldía y se continuarán las actua-
ciones en la forma preceptuada en el Esta-
tuto de Recaudación mencionado.

caldía del distrito, a los deudores o sus
herederos o * causahabientes, para que en
el plazo de ocho días, a contar de la fe-
cha de su publicación y exposición men-
cionada, comparezcan en sus respectivos
expedientes o señalen domicilios o repre-
sentantes a quienes dirigir la notificación
necesaria; bien entendido que transcurri-
do el indicado plazo sin haberlo verifica-
do se proseguirán las actuaciones con
arreglo a los Reglamentos vigentes, previa
declaración en rebeldía de los expedien-
tados.

procedencia de los materiales: Na-

CiTerrenos afectados: Término municipa

de/aSentos': Carretera de Navacerra
en su km. 32,200. Ade

da- a
dos cruzamientos de líneas telefó

Ú%S¿ se solicita imposición de servidum

%odas
a

aqueUas personas o entidades
se consideren afectadas, podrán pre-

Star sus escritos, por triplicado con las

Sones oportunas, en esta Delegación

de industria, Sagasta, 14, Madrid-4, en el
Lo de treinta días, estando a disposi-

ión de los mismos durante el expresado

plazo un ejemplar del proyecto presen-

aMadrid, 12 de mayo de 1966.—El Inge-

niero Jefe (Firmado).
(G. G—2.601)

Rendimientos del Trabajo Personal

José Luis Sánchez Díaz. — Sanatorio
Valdelatas.

Antonio de la Cámara. —General Mos-
cardó, 4.

Ángel Linares Gómez. —Voluntarios Ca-
talanes, 62.

URBANA INSPECCIÓN

Conceptos: URBANA, ARBITRIO MU-
NICIPAL DE URBANA, URBANA INS-
PECCIÓN y ARBITRIO MUNICIPAL DE

Herederos de Juan Manuel González.

TRANSPORTES
Concepto: IMPUESTO INDUSTRIAL

José Rico Rico,
ca, 34.

Emilio Lorenzo Losada. —Artistas, 12.
Nicolás Huete Quero. —Hernani, 8 ó 10.
Pablo Soler Beltrán.—Mercedes, 30.
Juan José Molina Robledo. — Pensa-

miento, 24.

Patente Nacional A y D

Madrid, 13 de mayo de 1966.—El In-
geniero Jefe (Firmado)

(G. C—2.603)

Todas aquellas personas o entidades
que se consideren afectadas podrán pre-
sentar sus escritos, por triplicado, con las
alegaciones oportunas, en esta Delegación
de Industria, Sagasta, 14, Madrid-4, en el
plazo de treinta días, estando a disposi-
ción* de los mismos durante el expresado
plazo un ejemplar del proyecto presen-
tado.

No se solicita imposición de servidum-
bre de paso.

Cruzamientos: Carretera de Guadarra-
ma a El Escorial, en su km. 17,100.

Terrenos afectados: Término de San
Lorenzo del Escorial.

Na-
Presupuesto: 65.640 pesetas.
Procedencia de los materiales

cional.

Características: Tensión 15 kV., longi-
tud 36 metros.

, Peticionario: Mariano Alvarez Váz-
quez, con domicilio en San Lorenzo del
Escorial, paseo de Unamuno, 32.

Finalidad: Línea en término municipal
de San Lorenzo del Escorial, derivada de
otra de Hidroeléctrica Española, para ali-
mentar un centro de transformación con
destino al café-bar de don Mariano Alva-
rez Vázquez, en el kilómetro 17,100 de la
carretera de Guadarrama a El Escorial.

!

ca sobre la instalación de la siguiente
línea eléctrica:

(O.—64.896)

MUNICIPAL DE URBANA
Conceptos: URBANA y ARBITRIO

Herederos de Inocente Blasco,

Rodrí-Bienvenido Manuel González
guez. — María Pedraza, 16.

Martín Castillo Expósito
número 13.

José Recio Quintana
rente, 54.

Manuel Requena Hidalgo.—Ciudad del
Pino.

Fuencarral, 116
— Santa Feli

Juan Orell Antich.—Molina, 16.
Vicente Sanz Ramírez. —Artistas, 12.
José García Ferrari. -— María de Guz

man, 45.
Juan Badillo Pérez. —
Francisco Lara Tomás.

ciana, 14.

Gloria González Villegas.—Campo Real,
número 14.

Antonio Pérez Vierira.—Oviedo, 24.
Marceliano Ochoa Sánchez. — Lazaga ;

número 21.

(O.—64.895)

Madrid, 13 de mayo de 1966.—El In-
geniero Jefe (Firmado)

(G. G—2.602)

Todas aquellas personas o entidades
que se consideren afectadas podrán pre-
sentar sus escritos, por triplicado, con las
alegaciones oportunas, en esta Delegación
4e Industria, Sagasta, 14, Madrid-4, en el
plazo de treinta días, estando a disposi-
ción de los mismos durante el expresado
plazo un ejemplar del proyecto presen-
tado.

bre de paso,
No se solicita imposición de servidum-

Presupuesto: 106.654 pesetas.

Procedencia de los, materiales: Na-
cional.

Características: Tensión de 15 kV. y
longitud de 500 metros.

A los efectos previstos en el Decreto

362/1964 y Orden ministerial de 9 de fe-

brero de 1966, se abre información públi-

ca sobre la instalación de la siguiente

línea eléctrica: .
Peticionario; Compañía Eléctrica In-

dustrial, S. A., con domicilio en Madrid,

plaza de la Lealtad, 3.
Finalidad: Línea en el término munici-

pal de esta capital, con origen en la de
Pavones a Radio Argentina y terminando
en caseta de transformación del Poblado
de Absorción de Vallecas.

LINEA ELÉCTRICA 15

Cruzamientos: Carretera de Algete a El
Casar de Talamanca, en su km. 7.

Terrenos afectados: Término municipal
de Valdeolmos.

Presupuesto: 177.503,90 pesetas.
Procedencia de los materiales

cional.
Na-

Características: Tensión 20 kV., longi-

tud 1.139 metros:

Finalidad: Línea en término municipal
de Valdeolmos, partiendo desde dicho
pueblo, para alimentar la finca de doña
María Teresa Giral de Rocamora.

Peticionario: Hidroeléctrica Española,
Sociedad Anónima, con domicilio en Ma-
drid, calle de Aduana, 29.

A los efectos previstos en el Decreto
362/1964 y Orden ministerial de 9 de fe-
brero de 1966, se abre información públi-
ca sobre la instalación de la siguiente
línea eléctrica:

Rufino Velázquez Díaz

TRIO MUNICIPAL DE URBANA

Conceptos: RUSTICA ARBITRIO MUNI-
CIPAL DE RUSTICA, URBANA y ARBI-

Abelardo Fernández Bailón
na, 11.

Juan González García
Leis, 12.

Rafael García García. — Muller, 40.
Luis Molinos Moreno. — Almagro, 31.

Juan González Rodríguez. —Tremps, 3.
Joaquín Rivera Arillaga.—Columela, 6.
Carlos Morgenzoth Orozco. — Ciudad

del Pino, 5.

Manuela MartínRadioaudición
García

Cruz Arias Díaz

Concepto: RUSTICA

Francos
Concepto: URBANA

Lucía, García González. — Mariano Gar-
cía Ortega. — Manuel Sánchez Romas.

Madrid, 20 de mayo de 1966.—El Re-
caudador (Firmado).

PECUARIA
Concepto: CANON DE HIGIENE

(G.—3.881)

Feliciana García García.—Manuel Sán-
chez Ramal.

TERMINO MUNICIPAL DE VENTURADA

(O.—64.898)

o<>o

Concepto: URBANA
Zona de Torrelaguna

Recaudación de Contribuciones e Im-
puestos del Estado

— He-

Zona de Tetuán

Miguel Carrascosa Conde
Rodríguez, 42. M^^^^^^^

José López Olivares. — Julio Calvo, 8
Luis Villaverde.—Tejeira, 35.

Madrid, 14 de mayo de 1966.—El In-
geniero Jefe (Firmado)

(G. C—2.605)

Todas aquellas personas o entidades
que se consideren afectadas podrán pre-
sentar sus escritos, por triplicado, con las
alegaciones oportunas, en esta Delegación
de Industria, Sagasta, 14, Madrid-4, en el
plazo de treinta días, estando a disposi-
ción de los mismos durante el expresado
plazo un ejemplar del proyecto presen-
tado.

D. Francisco Casados. —Valdeolmos.
D. Faustino Casados. —Valdeolmos.
Hros. de Luis Martínez. —Valdeolmos.
D.a Concha Acebedo. —Valdeolmos.
D. Antonio Acebedo. —Valdeolmos.
No se solicita imposición de servidum-

bre de paso

puestos del Estado
Recaudación de Contribuciones e Im- Lo que se hace público por medio de

este edicto par conocimiento de los inte-

resados.
Torrelaguna, a 18 de mayo de 1966 —

El Recaudador, Eduardo Amador.
(G—3.880)

Don Eduardo Amador Sánchez, Recauda-
dor de Contribuciones e Impuestos del
Estado de la Zona de Torrelaguna (Ma-
drid).

Rafael Franco. —Tomás García
rederos de Tomás García.

<«o<>o

Madrid, 13 de mayo de 1966.—El In-
geniero Jefe (Firmado)

fG. C—2.604)

Todas aquellas personas o entidades
<lue se consideren afectadas podrán pre-
sentar sus escritos, por triplicado, con las
alegaciones oportunas, en esta Delegación
de Industria, Sagasta, 14, Madrid-4, en el
Plazo de treinta días, estando a disposi-
ción de los mismos durante el expresado
Plazo un ejemplar del proyecto presen-
tado.

Terrenos afectados: Términos munici-
pales de Valdemorillo y Peralejo.

No se solicita imposición de servidum
bre de paso.

Cruzamientos: Carretera de Navacerra-
da a Navalcarnero, en los kms. 29,325 y
26,125.

Presupuesto:. 331.746 pesetas.
Procedencia de los materiales: Na

c¡onal.

Características: Tensión 15 kV., longi
tod 3.808 metros.

rretera

Finalidad: Línea eléctrica en los térmi-
r*s municipales de Valdemorillo y Pera-
kjo, que tiene su origen en la caseta si-
tuada a la altura del km. 29,345 de la ca-
rretera de Navacerrada a Navalcarnero, y
terminará en un transformador intemperie
«ntre los kilómetros 25 y 26 de dicha ca-

Peticionario:" Compañía Eléctrica In-
dustrial, S. A., con domicilio en Madrid,
Plaza de la Lealtad, 3.

A los efectos previstos en el Decreto
362/1964 y Orden ministerial de 9 de fe-
brero de 1966, se abre información públi-
ca sobre la instalación de la siguiente
línea eléctrica:

(O.—64.897)

Lo que se hace público para general co-
nocimiento y para que puedan formular-
se reclamaciones ante esta Alcaldía, den-
tro del plazo de diez días, de conformi-

Por parte de don Nicolás de la Morena

García se ha solicitado licencia para ins-

talar comercio o establecimiento de ali-
mentación en la finca número nueve de la

calle Paraíso Bajo, de esta municipalidad.

EL MOLAR

Ayuntamientos

LINEA ELÉCTRICA 19
A los efectos previstos en el Decreto

y Orden ministerial de 9 de fe-
rero de 1966, se abre información públi-

Hago saber: Que en los expedientes
ejecutivos que se siguen en esta Recauda-
ción cqntra los deudores que a continua-

ción se detallan, por débitos de los con-

ceptos que también se expresan, corres-
pondientes a los términos municipales que

se indican, no ha podido llevarse a efecto

notificación ni requerimiento alguno, por

encontrarse los mismos en domicilio igno-

rado y en virtud de lo dispuesto en. el

artículo 127 del Estatuto de Recaudación
de 29 de diciembre de 1948, se ha dicta-

ndo providencia acordando requerir por
medio de edictos que se insertaran en el

Boletín Oficial de la provincia y se fija-

rán al propio tiempo en las Alcaldías de

los término municipales a que correspon-

dan los débitos, a los deudores, sus con-

Hago saber: Que en los expedientes
ejecutivos de apremio que se tramitan en
esta oficina recaudatoria de mi cargo, con-
tra los deudores que a continuación se re-
lacionan, por diferentes conceptos contri-
butivos, y en los que no han podido lle-
varse requerimientos ni notificaciones al-
gunas por resultar de domicilios ignora-
dos; y en virtud de lo dispuesto en el vi-
gente Estatuto de Recaudación en el ar-

tículo 127, se ha dictado providencia acor-

dando requerir por medio de edicto e in-
sertar en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, y a fijarse en la Tenencia de AI-

Estado de la expresada Zona

Don José Palazuelos Gutiérrez, Recauda-
dor de Contribuciones e Impuestos de

MARTES 7 DE JUNIO

Los deudores son

Joaquín Espinosa de los Monteros Ji-
ménez. — Valentín Garrido Serrano.

INSPECCIÓN

TERMINO MUNICIPAL DE TORRELAGUNA

Conceptos: URBANA INSPECCIÓN y
ARBITRIO MUNICIPAL DE URBANA

(O.—64.894)

ManuelManuel Orcasitas Herranz
Organista Herranz.

— Avenida de Améri-
Concepto: RENTAS DEL CAPITAL

Mariano
Impuesto Industrial

Angela Cabezas Herrera. —
Carrasco. — Andrés Toyos Díaz,

Conceptos: RUSTICA y ARBITRIO
MUNICIPAL DE RUSTICA

TERMINO MUNICIPAL DE BUSTARVIEJO

LINEA ELÉCTRICA 21

Pedro Pascual Hijano

3

TERMINO MUNICIPAL DE PATONES



(O.—65.1

Becerril de la Sierra, a 28 de may

1966.—El Alcalde (Firmado)

(G G—2.845)

Lo que en cumplimiento de lo estala
do en el artículo 30 del Reglamento de
de noviembre de 1961 y artículo cuá
cuarta, de la Orden Miniserial de 13
marzo de 1963, se hace público paraj
los que pudieran resultar afectados de
gún modo por la mencionada actividad
se pretende instalar, puedan formular
observaciones pertinentes en el plazo
diez días, a contar de la inserción
presente edicto en el tablero de avisos
este Ayuntamiento.

Don Joaquín Climent González sol:
licencia municipal para el ejercicio d
actividad de carpintería, en la calle d
Iglesia, de esta Villa.

(G. G—2.828)

Brea de Tajo,- 1 de junio de 1966.—El
Alcalde (Firmado).

Aprobado expediente de Habilitación y

Suplemento de créditos dentro del Presu-
puesto municipal ordinario del año actual,
con cargo al superávit que arrojó la liqui-
dación de ejercicios anteriores, queda ex-
puesto al público en la Secretaría de este
Ayuntamiento, durante el plazo de quince
días hábiles, a efectos de reclamaciones.

BREA DE TAJO

(O.—65.083)

(G. G—2.829)

Fuenlabrada, a 30 de mayo de 1966.—
El Alcalde (Firmado).

Pueden examinarse las mismas durante
el plazo de quince días, y durante el mis-
mo v los ocho días siguientes se admiti-
rán los reparos y observaciones que pue-
dan formularse por escrito.

Cuentas trimestrales de caudales.
Cuenta de Administración de] Patrimo-

nio.

La Cuenta general del Presupuesto or-
dinario de 1965.

FUENLABRADA
En cumplimiento a cuanto disponen la

ley de Régimen Local e Instrucción de
Contabilidad de las Corporaciones Loca-
les, se halla expuesto al público en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento:

(G. G—2.846)

Rascafría, 1 de junio de 1966. —1
calde (Firmado).

fianza constituida por el adjudicatario <
Pedro Sanz Rico, se hace público que
un plazo de quince días se podrán j

mular reclamaciones por cuantos se <
yeren Con algún derecho exigible por
zón de las obligaciones garantizadas <
la referida fianza. Transcurrido dicho ]
zo el Ayuntamiento resolverá sobre la
volución de la misma, sin admitir n
vas reclamaciones.

propios y solicitada la devolución
gos del monte "Los Robledos" de

Finalizado el aprovechamiento de p

ductos maderables de la calle corta-

RASCAFRIA

(O—65.084)

Rascafría, 1 de junio de 1966.—
calde (Firmado).

(G. G—2.848)

Durante el plazo de exposición y
días más podrán ser libremente exa
dos o formular contra los mismos, p
crito, los reparos y advertencias q
derecho procedan

terior, dentro del actual Presupui

1966. i

2.° Expediente de suplemento
dito con cargo al superávit del

1.° Cuenta general de Presupué
dinario, cuenta de Administración i
trimonio Municipal y cuenta de 1,
Auxiliares e Independientes, referü
das al pasado año de 1965.

En cumplimiento y a los fines pn
en la vigente ley de Régimen Local
dan expuestos al público, por espá;
quince días, en la Secretaría de este;
tamiento, los documentos siguiente:

Pelayos de la Presa, 27 de mayo de
1966.—El Alcalde, Nicasio Hernández.

(G. G—2.834) (O.—65.089)

5.° El nombramiento lo efectuará el
Ayuntamiento, con carácter discrecional,
entre los concursantes.

4.°. Las instancias para tomar parte en
este concurso podrán presentarse en la
Secretaría del Ayuntamiento en hora de
oficina, durante el plazo de diez días, a
contar de la publicación de este anuncio
en el Boletín Oficial de la provincia.

nicinal

c) Disfrutar de buen estado de salud.
2° El plazo de este contrato será de

un año, prorrogable mediante acuerdo ex-
preso de la Corporación al finalizar cada
año, y de no tener lugar la ratificación del
nombramiento, cesará el nombrado sin te-
ner derecho a bonificación e indemniza-
ción que no sea el pago de la cantidad es-
tipulada por su trabajo.

3.° La asignación será de dos mil pe-
setas anuales por cada una de las plazas,
pagaderas por trimestres vencidos, y en
ningún caso el nombrado tendrá derecho
a emolumentos señalados en la Ley de
Funcionarios, ni otros de los que se
indican en la naturaleza del contrato ad-
ministrativo, con cargo al presupuesto mu-

a) Reunir las condiciones de idoneidad
suficientes y poseer el título de la plaza
a que se aspira.

b) No estar incurso en incapacidad o
incompatibilidad de las señaladas en el ar-
tículo 4.° y 5.° del Reglamento de Con-
tratación Municipal

1.° Para tomar parte en el concurso
se necesita:

Y se anuncia concurso para contratar

los servicios de Arquitecto y Aparajador
de este Ayuntamiento, bajo las siguientes
condiciones:

Por acuerdo de este Ayuntamiento Ple-
no, de 25 de mayo actual, se aprobó el
expediente para contratar los servicios de
Arquitecto y Aparejador municipales, co-
mo comprendidos dentro del número se-
gundo del artículo 9." de la Ley de 20 de
julio de 1963.

PELAYOS DE LA PRESA

Fuenlabrada, a 28 de mayo de 1966.—
El Alcalde (Firmado)

(G. G—2.830)

Lo que se hace público para aue duran-
te el plazo de quince días puedan formu-
larse reclamaciones.

Como ampliación al anuncio publicado
por este Ayuntamiento en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia número 127, del
29 de mayo de 1965, referente a aproba-
ción de presupuesto extraordinario para
las obras de transformación en regadío de
terrenos de la finca de "Vega" con auxi-
lios del Instituto Nacional de Coloniza-
ción, debe hacerse constar que el présta-
mo concedido por el mismo a este Ayun-
tamiento es de 231.226 pesetas, que se
desglosa: Préstamo sin interés, 173.420
pesetas. Préstamo con interés simple del
3,75 por 100, 57.806 pesetas. El reintegro
se verificará en cinco plazos iguales anua-
les de 46.245,20 pesetas, con vencimiento
todos ellos el día 10 de junio de los años
de 1969 al de 1973, ambos inclusive.

(O.—65.085)

Pinto, a 30 de mayo de 1966.—El
calde, Daniel Martín

(G. G—2.847)

PINTO
Se encuentra expuesto al público' es

Secretaría de este Ayuntamiento, po^
pació de ocho días, conforme al artí
24 del Reglamento de Contratación
pliego de condiciones, proyecto y de
documentos para la subasta de las o
de pavimentación del Egido de la Fi
te, de esta Villa, pudiéndose presentai
clamaciones durante dicho plazo, a
horas de oficina.

Magistratura Especial de Ejecuci
Gubernativas de [Madrid

(G. G—2.842) (O.—65.103)

En Pozuelo de Alarcón, a 30 de mayo
de 1966.—El Alcalde, M. Bravo.

Lo que se hace saber a fin de que en
el plazo de diez días, a contar desde la
inserción de este edicto en el Boletín
Oficial de la provincia puedan formular-
se las observaciones pertinentes.

A los efectos del artículo 30 del Regla-
mento de 30 de noviembre de 1961 y con-
forme a lo dispuesto en las Ordenanzas
municipales de Policía Urbana de esta lo-
calidad, se hace público que el vecino don
Luis Aparicio Clemente ha solicitado li-
cencia para instalar una tienda de pesca-
dos al por menor en las calles de Reina
Mercedes y Calvario.

POZUELO DE ALARCON

(G. G—2.843)

Fuenlabrada, a 27 de mayo de 1966. —El
Alcalde (Firmado).

Aprobado por el Ayuntamiento de mi
presidencia el proyecto de Presupuesto ex-
traordinario para obras de alcantarillado
de calles de esta Villa, estará de mani-
fiesto al público en la Secretaría de este
Ayuntamiento, por espacio de quince días
hábiles, a partir de la publicación de este
edicto en el Boletín Oficial de esta pro-
vincia, durante cuyo plazo todos los habi-
tantes e interesados podrán formular, res-
pecto al mismo, las reclamaciones y ob-
servaciones que estimen pertinentes, con
arreglo a lo dispuesto en el artículo 696
del texto refundido de la ley de Régimen
Local de 24 de junio de 1955.

(O.—¿5.104)

En cumplimiento .de lo que dispone la
ley de Régimen Local vigente, se hace pú-
blico que durante el término de quince
días se hallará de manifiesto en la Secre-
taría de este Ayuntamento el expediente
de Habilitación de crédito, por medio de
superávit, dentro del Presupuesto ordina-

VILLADEL PRADO

El importe de este anuncio será • de
cuenta del adjudicatario.

La Cabrera, 23 de mayo de 1966.—El
Alcalde (Firmado).

A las proposiciones habrá de acompa-
ñarse, igualmente, declaración jurada de
no estar comprendido el autor de ella en
ninguno de los casos de incapacidad o in-
compatibilidad que determinan los artícu-
los 4.° y 5.° del vigente Reglamento de
Contratación Municipal.

La subasta se celebrará en esta Casa
Consistorial, bajo la presidencia del señor
Alcalde o concejal que legalmente le sus-
tituya y del señor Secretario, que dará fe
del acto, el siguiente día hábil de cumplirse
veinte días, también hábiles, a contar del
siguiente al en que aparezca este anuncio
inserto en el Boletín Oficial de esta pro-
vincia, a las doce horas.

El precio tipo de licitación es de cinco
pesetas por cada un metro cuadrado.

De acuerdo con el pliego de condicio-
nes por que ha de regirse la subasta, las
proposiciones para optar a la misma com-
prenderán las totalidad de la zona, o sea
las veintiuna parcelas, siendo nulas y sin
ningún valor, y, en consecuencia, serán
desechadas todas las que se presenten pa-
ra una sola o varias de las que forman
este núcleo de las veintiuna.

El proponente a quien le fuera adjudi-
cada esta subasta quedará obligado a ha-
cer efectivo el importe de la misma, más
gastos ocasionados, en su tramitación,
dentro de los quince días siguientes al de
la adjudicación definitiva. Asimismo in-
gresará en el mismo acto la cantidad de
30.000 pesetas en concepto de importe de
derechos y gastos de confección de pla-
nos y memoria de la parcelación a'que se
refiere la subasta.

El proponente que se interesare por es-
ta subasta, en nombre de otra persona o
entidad, acompañará a la proposición co-
pia certificada del poder otorgado ante
Notario para esta representación.

Las proposiciones para optar a esta su-
basta, según modelo adjunto de convoca-
toria, y reintegradas en legal forma, se
presentarán en sobre cerrado, acompañan-
do resguardo de haber depositado en
cuenta corriente de este Ayuntamiento,
en el Banco Hispano Americano, sucursal
urbana de Fuencarral, núm. 76, el impor-
te del cinco por ciento del precio tipo de
licitación, y llevarán en el sobre la ins-
cripción siguiente: "Proposición para op-
tar a la subasta de la parcela de terreno
llamada "El Hornillo", del término de La
Cabrera (Madrid), según anuncio inserto
en el Boletín Oficial de la provincia nú-
mero de fecha ". y se entrega-
rán en la Secretaría del Avuntamiento,
desde el siguiente día hábil de publicarse
este anuncio en el Boletín Oficial ya ci-
tado hasta las doce horas del día hábil in-
mediatamente anterior al de la subasta,
durante las horas de oficina.

Esta superficie se distribuye en veinti-
una parcelas, con la superficie gor parce-
la que para cada una se consigna en el
plano y memoria aprobados por este
Ayuntamiento, integrados en el expedien-
te de su razón.

En virtud de la autorización concedida
a este Ayuntamiento con fecha 21 de fe-
brero de 1951, para la enajenación de te-
rrenos con destino a la edificación, esta
Corporación ha acordado proceder a la
subasta para enajenar la zona o parcela
llamada "El Hornillo", integrada en el si-
tio de "Las Matas", de este término, con
una superficie total enajenable de 18.000
(dieciocho mil) metros cuadrados.

LA CABRERA

ros Sociales y Mutualidad, contra Dol
Ruiz Falcón, con domicilio en plaza
Conde Casal, núm. 2.

Expediente 16.371/62, AL 2.55¡

Concentrado 737¿ a instancia de la
pección Provincial de Trabajo, por í

En virtud de lo dispuesto por el
trísimo señor Magistrado de Trabaje
providencia de esta fecha, dictada er
diligencias de apremio seguidas en
Magistratura, por el presente se sai

primera y única subasta con dos liciti
nes y término no inferior a ocho día:
bienes embargados y tasados, cuya
tación es la siguiente:

Lo que en cumplimiento de lo estable-
cido en el artículo 30 del Reglamento de
30 de noviembre de 1961 y artículo cuar-
to, cuarta, de la Orden Ministerial de 15
de marzo de 1963, se hace público para
que los que pudieran resultar afectados
de algún modo por la mencionada acti-
vidad que se pretende instalar, puedan for-
mular las observaciones pertinentes en el
plazo de diez días, a contar de la inserción

BECERRIL DE LA SIERRA
Don Luis Beuts García solicita licencia

municipal para el ejercicio de la actividad
de casa de comidas, en la calle de San
Sebastián, número dos.
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Modelo de proposición

4

rio vigente, a' los efectos de examen y re-
clamación procedentes. •

(G. G—2.831)

Villa del Prado, 30 de mayo de 1966.—
El Alcalde (Firmado).

dad con el artículo 30 del Reglamento de
30 de noviembre de 1961.

El Molar, a 28 de mayo de 1966.—El
Alcalde, Porfirio Madrigal.

(G. G—2.826) (O.—65.081)

(O.—65

(O.—65.1

= \u25a0 <^o=

(O.—65.101

EDICTO

sos

(G. G—2.844)

•Becerril de la Sierra, a 28 de mayí
1966.—El Alcalde (Firmado).

(O.—65.10:

del presente edicto en el tablero de
de este Ayuntamiento.

(O.—65.086)

Guadarrama, 27 de mayo de 1966.—El
Alcalde (Firmado)

(G. C—2.827)

Se abre información pública durante
diez días, pudiéndose presentar reclama-
ciones en la Secretaría de este Ayunta-
miento, con motivo de licencia municipal
solicitada por don Félix Sánchez García,
de fábrica de embutidos en el barrio de
Tablada.

GUADARRAMA

(O.—65.082)
ÍG. G—2.832)

Villa del Prado, a 30 de mayo de 1966
El Alcalde (Firmado).

En cumplimiento de lo que dispone la
ley de Régimen Local vigente, se hace pú-
blico que durante el término de quince
días se hallará de manifiesto en la Secre-
taría de este Ayuntamiento el expediente
de Suplemento de crédito, por medio de
superávit, dentro del Presupuesto ordina-
rio vigente, a los efectos de examen y re-
clamacón procedentes.

• ÍO.—65.087)

Don ...-..., vecino de , en nombre

de (propio o de la persona o enti-

dad que sea), enterado del anuncio de su-

basta de la zona o parcela de terreno para

edificación llamada "El Hornillo", del tér-

mino municipal de La Cabrera (Madrid),
que figura inserto en el Boletín Oficial

de esta provincia núm , de fecha

ofrece la cantidad de pesetas

por ía referida parcela (las cantidades en

cifra y en letra) y se compromete y obli-

ga al exacto cumplimiento de todas y cada

una de las condiciones aprobadas por la
Corporación, que declara conocer, y que

sirven de base para esta subasta.
La Cabrera, de de 1966.

(Firma del proponente.)
(G. G—2.833) (O.—65.088))



Tasada en la suma de treinta mil pe-

Una máquina de cepillar, con motor
eléctrico acoplado de 5 HP.

Expediente 13.339/64, 4.037/64. a ins-
tancia de la Inspección de Trabajo, por
Seguros Sociales v Mutualidad, contra Vi-
cente Sánchez Blasco, con domicilio 2n
Quinta de la Paloma, núm. 6.

(G—28.322)
Siendo depositario don José Regueira.

Siendo depositario don Luciano Ce-
brián.

setas

Una máquina cafetera exprés, marca
'Gaggia", de cinco portas, en buen éso.
Tasada en la suma de cincuenta mil pe-

Expediente 12.771/61, AESS 7.419/61,
C. 1.827, a instancia de. la Inspección de
Trabajo, por Seguros Sociales, contra
"Cafetería Habana", con domicilio en
Fuencarral, núm. 77.

Siendo depositario don Fermín Alarcón
(G—28.303)

Tasada en la suma de cuarenta mil pe-
setas.

Una máquina de cuentas corrientes,
eléctrica, marca "Addo", modelo 7.341-
81, núm. 476.200, en buen uso.

Expediente 9.311/64, 1.935/64, Concen-
trado 842, a instancia de la Inspección
de Trabajo, por Seguros Sociales y Mu-
tualidad, contra "Municipalía, S. A.", con
domicilio en Serrano, núm. 7.

(G—28.302)

Siendo depositario don Leopoldo Tá-
rraga

setas
Tasada en la suma de ochenta mil pe-

Una máquina plana, marca "Laúcete",
de 50 x 80, con motor eléctrico acopla-
do de 2 HP. .

Expediente 1.185/65, 8.442/64, a instan-
cia de la Inspección de Trabajo, por Se-
guros Sociales y Mutualidad, contra Leo-
poldo Tarraga Rodríguez. "Gráficas Isis",
con domicilio en Quijada de Pandiello, nú-
mero 32.

(G—28.316)

Tasada en la suma de cien mil pesetas.
Siendo depositario don Manuel Gon-

zález.

Una máquina de imprimir, plana, mar- 1

ca "Albert".

Expediente 15.574/65, 7.985/65, a ins-
tancia de Inspección de Trabajo, por Se-
guros Sociales y Mutualidad, contra Ma-
nuel González García, con domicilio en
Embajadores, núm. 192.

(G—28.324)

Tasada en la suma de cien mi! pesetas.

Siendo depositario don Alfredo Te-
rraza

Una prensa excéntrica de 300 Tm., de
fabricación nacional, con motor eléctrico
de 17 HP, en perfecto estado de funcio-
namiento.

Expediente 3.506/65. 9.523/64, a instan-
cia de la Inspección de Trabajo, por Se-
guros Sociales y Mutualidad, contra "Me-
talúrgicas F. E. S. E.", con domicilio en
Sierra del Segura, núm. 17.

(G—28.317)

dríguez

Tasados en la suma de ciento veintiún
mil doscientas setenta v cinco pesetas.

Siendo depositaría doña Catalina Ro-

Treinta y cinco camas. —Una lavadora
"Hoover", en mal uso. —Un espeio estilo
Isabelino, tamaño grande. —Diecisiete ar-
marios de tres cuernos, con luna interior.
Diez lámparas. —Ocho tresillos.—Dieciséis
coquetas, con luna. — Treinta cuadros. —
Treinta y cinco colchones flex, individua-
les.—Diecisiete mesillas.

Expediente 475/65, ALU 3.434/63. G
2.204, a instancia de Seguros Sociales y
Mutualidad, contra Residencia Oxford, con
domicilio en Guzmán el Bueno, núm. 53.

(G—28.310)

Tasada en la suma de cien mil pesetas
Siendo depositario don Jesús Ferrán.

Una cadena de maauinaria, marca na-
cional, para la fabricación de calzado.

Expediente 4.340/63, 2.230/62, G 2.201,
a instancia de la Inspección de Trabajo,
por Seguros Sociales y Mutualidad, con-
tra José Ferrán Fernández, con domici-
lio en Jaime el Conquistador, núm. 22.

(G—28.309)
Siendo depositario don Pedro Avila

Tasadas en la suma de cuarenta y cua-
tro mil pesetas.

Una máquina de soldar por puntos, mar-
ca "Agujla", con motor acoplado de 1 : _-
HP. — Una máquina de taladrar, marca
"Arrieta", eléctrica.

Expediente 2.158/64, AESS 390/64, G
2.193, a instancia de la Inspección de Tra-
bajo, por Seguros Sociales, contra "Indus-
trias Ferma", con domicilio en Olvido, nú-
mero 24.

(G—28.308)

Siendo depositario don Miguel Ángel
Gutiérrez; advirtiéndosele al adquirente de
los derechos de traspaso que deberá de-
dicar el local a la explotación existente en
la actualidad durante el plazo mínimo de
un año, de conformidad con la vigente ley
de Arrendamientos Urbanos.

Tasados en la suma de sesenta y cin-
co mil pesetas.

(G—28.307)

, Espediente 11.491/62, SL 1.371/62, G
£.182, a instancia de la Inspección de Tra-
bajo, por Seguros Sociales y Mutualidad,
contra Pilar Gutiérrez Argote, con domi-cilio en plaza de Chueca, núm. 6.

Derechos de traspaso del local que ocu-
pa la Empresa apremiada, sito en la pla-
za de Chueca, núm. 6, dedicado a bar, con
un solo hueco, que es la puerta de en-
trada, y una superficie de unos 15 me-
tros cuadrados, teniendo sótano de igual
superficie, y su renta mensual es de 5.100
pesetas.

ÍG—28.318)

Siendo depositario don Jesús Luis Ló-
pez-Brea

Tasada en la suma de doscientas mil
pesetas.

Expediente 5.267/65, AL 318/64, a ins-
tancia de la Inspección de Trabajo, por

Seguros Sociales y Mutualidad, contra Cri-
santo Rodríguez Hidalgo, con domicilio en
Agustín de Foxá, núm. 18.

Una máquina de planchar, marca "Re-
gina", de la Casa "Carbonell", de vapor,
con motor de arranque eléctrico acopla-
do de fábrica, sin número visible.

Cuyos bienes se encuentran depositados
en Benigno Soto. núm. 13, siendo depo-
sitaría doña Marisa Herrero Hidalgo, de
igual domicilio

Valorados en cuarenta mil pesetas

Un aparato televisor, marca "Marconi",
de 23 pulgadas, en buen uso. —Un tresi-
llo, grande, tapizado en terciopelo rojo.—
Una mesita de centro de madera, forma
alargada.—Y una lámpara de techo, eléc-
trica, en cristal y bronce, con seis luces.

Exhorto 249/66, a( instancia de la Ins-
pección Provincial de Trabajo de Guada-
lajará. contra Ángel Herrero Hernández,
con domicilio en Benito Soto, núm. 13,
por cuotas de Seguros Sociales.

(G—28.326)

Siendo depositario don Manuel Almira;
advirtiéndose al adquirente de los dere-
chos de traspaso que deberá dedicar el
local a la explotación existente en la ac-
tualidad durante el plazo mínimo de un
año. de conformidad con la vigente ley
de Arrendamientos Urbanos.

Tasados en cuarenta mil pesetas

Derechos de traspaso de la finca núme-
ro 218 de López de Hoyos, consistente
en un local destinado a jardinera y vive-
ro, de 800 metros cuadrados, aproxima-
damente.

Expediente 17.532/63, 8.689/63, a ins-
tancia de la Inspección de Trabajo, por Se-
guros Sociales, contra Manuel Almira Ga-
liana, con domicilio en López de Hoyos,
número 218.

(G—28.325)

Expediente 16.320/63, 4.107/63, C.
•y6- a instancia de la Inspección de Tra-

pío, por Seguros Sociales y Mutualidad,
c°ntra Gregorio Serrano Nieto, con do-m'cilio en Miguel Yuste, 42.

Una guillotina mecánica de dos metros
e luz, con corte de cuatro milímetros,

marca "Sómme", con motor eléctrico aco-
piado de 6 HP, sin número visible, en per-
ito estado de funcionamiento.

(G—28.306)
Siendo depositaría doña Luisa Olmos

setas

Expediente 7.055/61, AL 3.089/60, G
2-086, a instancia de la Inspección de Tra-
bajo, por Seguros Sociales y Mutualidad,
contra Viuda de José Paredes, con domi-
cilio en Isla Nelson, núm. 18.

Una máquina sierra de cinta de 0,80,
marca "Guillet", con motor acoplado de

* HP, en buen uso. —Una máquina tupí
de 50 mm., marca "Guillet", con motor
acoplado de 3 HP, en buen uso. — Una
máquina grueso, marca "Guillet", de 50
centímetros, con motor acoplado de 4 HP,

buen uso.—Una máquina de labrar de
" cm., marca "Sava", con motor aco-

plado de 2 HP, en buen uso.
Tasados en la suma de ochenta mil pe-

Tasados en la suma de setenta y un mil
quinientas pesetas.

Siendo depositario don Rafael Garcerán.
(G—28.305)

Dos pianos de media cola, sin marca vi-
sible, en buen uso. —Una máquina de es-
cribir, marca "Hispano Olivetti", número
61.574.—Tres cámaras frigoríficas, marca
"Frigidaire", empotradas, en uso regular.
Una cafetera exprés, marca "Autogás", an-
tigua.—Ochenta mesas para servicio de té
yrestaurante.—Doscientas cincuenta sillas
tapizadas, en buen uso.

Expediente 3.937/62, AL 3.271/61, C.
L734, a instancia de la Inspección de Tra-
bajo, por Seguros Sociales, contra "Parri-
lla del Alcázar", con domicilio en Alcalá,
número 20.

(G—28.304)

Expediente 185/65, por primas de Se-
guros, contra Domingo López Alonso, con
domicilio en Agustín de Foxá, núms. 16-
18, a instancia de Instituto Nacional de

Previsión.

(G—28.327)
Dos soldaduras eléctricas, pequeñas,

marca "Vespa" una de ellas, la otra sin
marca ni número visible, con sus acce-
sorios correspondientes. — Una soldadura
eléctrica, trifásica, sin marca ni número
visible, con sus accesorios.—Una máquina

Expediente 9.317/64. T-1.945/64, a ins-
tancia de la Inspección de Trabajo, por

Seguros Sociales y Mutualidad, contra Fer-
nando Ruiz Abajo, con domicilio en Fran-
cisco Suárez, núm. 40.

Siendo depositaria doña Angela Sastre
(G—28.320)

setas
Tasado en la suma de cincuenta mil pe-

Un frigorífico industrial, marca "Po-
wer", de 2,30 m. por 2 m. de frente, es-
maltado en blanco.

(G—28.319)

Expediente 8.558/64. 1.539/64, a instan-
cia de la Inspección de Trabajo, por Se-
guros Sociales y Mutualidad, contra
"Transportes Viuda De Cea", con domi-
cilio en Cardenal Cisneros. núm. 15.

Expediente 8.292/64, 992/64, C. 2.539,
a instancia de la Inspección de Trabajo,
por Seguros Sociales y Mutualidad, contra

Roque Puebla Brave, con domicilio en
Mercedes Arteaga, núm. 27.

Una camioneta, marca "Belford", SA-
4.366, con motor Barreiros, en buen uso.
Una máquina de escribir, marca "Hispano

Olivetti", núm. 573.338, en buen uso. —
Otra, igual marca, núm. 126.359. — Otra
máquina de escribir, "Adler", número

Siendo depositaría doña Luisa Mejías.
(G—28.313)

Tasados en la suma de sesenta mil pe
setas

Quince telares de pasamanería de dos
metros y medio.

Expediente 9.762/63, AESS 3.277/63. C
2.534, a instancia de la Inspección de Tra-
bajo, por Seguros Sociales, contra "Talle-
res Lucia", con domicilio en Fomento, nú-
mero 28.

(G—28.312)
Siendo depositario don Luis Ramos

Tasadas en la suma de veintinueve mi
pesetas.

Una plegadora a mano de unos dos me
tros de luz para doblar chapa.

Una prensa de 25 Trrr., aproximadamen
te, y motor eléctrico de 2 HP, de maqui
naria moderna "Rodríguez y Bernaola".—

(G—28.311)

Expediente 459/64, ALU 502/63. G
2.259. a instancia de la Inspección de Tra-
bajo, por Seguros Sociales y Mutualidad,
contra "Casa Ramos", con domicilio en
Luis Mitson, núm. 20.
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Tasada en la suma de doscientas cin-
cuenta mil pesetas.

Siendo depositario don Gregorio Se-rrano.

Derechos de traspaso del local que ocu-
la Empresa apremiada; consta de una

de H * '•
aproximadamente; ren-

« mensual, 1.500 pesetas; entrada al lo-

fal por el portal de la finca.

Tasados en la suma de cincuenta mil

depositario don José Luis Ruiz

Falcó: advirtiéndosele al adquirente de los
derechos de traspaso que deberá dedicar

1 local a la explotación existente en la

actualidad durante el plazo mínimo de un

año, de conformidad con la vigente ley de
Arrendamientos Urbanos

Siendo depositario don Luis Ramón
López.

Tasados en la suma de cuarenta milqui-
nientas pesetas.

de cortar chapa, marca "Buttingt", con
motor acoplado de 3 HP. —Dos taladros
de columna accionados a transmisión. —
Un grupo de soldadura autógena, grande,
"Autógena Martínez", con sus accesorios.
Una máquina radial, marca "Leston", con
motor eléctrico de 0,50 HP.—Una piedra
esmeril trifásica» con motor acoplado de
1,50 HP.

Siendo depositaría doña Matilde López
Domínguez.

Tasados en la suma de treinta y cinco
mil pesetas.

Un tresillo tapizado en rojo y gris (en

perfecto estado). —Seis sillas de madera,

en buen estado. —Una lámpara de metal
de 18 luces. — Una máquina de escribir,
marca "Hispano Olivetti", modelo 40. —
Una máquina de escribir, marca "Hispa-
no Olivetti", Lexicón 80. —Una máquina
sumadora, marca "Alfil".—Dos mesas de
descacho, de madera, con cuatro cajones.

Expediente 1.998/65, S. 13.119/63, Con-

centrado 845, a instancia de la Delega-

ción de Trabajo, por multa, contra Ma-
nuel López López, con domicilio en Far-
macia, núm. 4

(G—28.301)

Siendo depositario don Fernando Gar-
cés-Garro.

Una guillotina, marca "Roya]"', con mo-
tor acoplado de 1 'L > HP.

Tasado en la suma de ciento setenta mil
pesetas.

Expediente 3.413'64. AESS 1.239/64. C.
2.692. a instancia de la Inspección de Tra-
bajo, por Seguros Sociales, contra "Sugar.
Industrias Gráficas", con domicilio en Am-
paro Userp. núm. 14.

(G—28.315)
Siendo depositario don Julio Aznar

Tasadas en la suma de treinta y ocho
mil pesetas.

Tres hormigoneras, marca "Española",
con motor acoplado de 10 HP cada una. —
Dos grúas, marca "Española", con motor
de 12 HP.—Una noria, con motor eléc-
trico de 7 HP.

Expediente 136/65, G 2.599, a instan-
cia de la Inspección de Trabajo, por Se-
guros Sociales y Mutualidad, contra "In-
suchil, S. A.", con domicilio en Conde del
Valle Súchil, núm. 14

Siendo depositario don Roque Puebla
(G—28.314)

Tasados en la suma de trescientas vein-
ticinco mil pesetas.

992.019. —Una máquina resti-suma, marca
"Hispano Olivetti", núm. 49.963. — Otra,
de sumar, marca "Alfin",núm. S. 15.990.
Dos máquinas calculadoras, marcas
"Purc", números 10.877 y 10.747.—Una
plegadora universal, marca "Collado", pa-
ra chapa de 2,50 x 2, en buen uso. —
Una furgoneta, marca "Citroén", de 2 G
V., matrícula M-228.175, en perfecto es-
tado de funcionamiento.

. Siendo depositario don Manuel López
López.

Tasada en la suma de cuatrocientas mil
pesetas.

Una máquina, marca "Oris VB.". rota-
tiva offset.

Expediente 14.403/65, 5.741/65, a ins-
tancia de la Inspección de Trabajo, por
Seguros Sociales y Mutualidad, contra
"Gráficas Exprés, S. L.", con domicilio en
Lóoez de Hoyos, núm. 92.

(G—28.323)
Siendo depositario don Vicente Sánchez,

Expediente 11.896/65, AL 3.240/65, a
instancia de la Inspección de Trabajo, por
Seguros Sociales yMutualidad, contra José
Regueirá García, con domicilio en Arrie-
ra, núm. 2.

(G—28.321)

Una mesa estilo español/tablero en cue-
ro repujado, con dos cajones.—Un sillón
tapizado en tela, estilo español.—Un bar-
gueño.—Un tresillo tapizado en tela co-
lor verde.

setas.
Tasados en la suma de treinta mil pe-

5

setas



(G—28.328)

Dado en Madrid, a 31 de mayo de 1966.
El Secretario (Firmado). —El Magistrado
de Trabajo, Valentín Serrano Sánchez.

(G—28.340)

Los bienes a que se refiere el presente
edicto se encuentran sitos en Madrid, Co-
lonia Experimental B. 23, casa tres, portal
segundo, primero izquierda, siendo el de-
positario de ellos doña Pilar Blanco Pon-
te, esposa del demandado y con domicilio
en el indicado, a quien podrán dirigirse
los licitadores que deseen asistir a la su-
basta para su examen si así lo estiman
conveniente.

Tercera. La consignación del precio se
verificará ante la Magistratura, dentro de
los tres días siguientes al de la aprobación
del remate.

Segunda. Para tomar parte en !a su-
basta deberán los licitadores consignar
previamente, en la mesa de la Magistratu-
ra o establecimiento destinado al efecto,
el 10 por 100 de la cantidad que sirva
de tipo.

Primera. Por tratarse de tercera su-
basta, ésta tendrá lugar sin sujeción a tipo
y conforme a lo preceptuado en el artícu-
lo 1.506 de la ley de Enjuiciamiento Civil.

de junio, y hora de las doce de su maña-
na, en el local de esta Magistratura de
Trabajo, paseo del General Martínez Cam-
pos, núm. 27, bajo las siguientes condi-
ciones:

Para que sirva de emplazamiento a las
personas qué se relacionan, con arreglo

a los artículos 60 y 64, en relación con los
29 y 30, de la ley Reguladora de la Ju-
risdicción Contencioso-Administrativa, y
con la prevención de que si no compa-

recieren ante esta Sala dentro de los tér-
minos expresados en el artículo 66 de la
misma les parará el perjuicio a que hu-
biere lugar en derecho, se hace público,
en cumplimiento de providencias dicta-
das-en las fechas que se indican.

(G. G—2.3

Madrid, 4 de mayo de 1966.—El
tario, M.a del P. Heredero.

tuto Nacional de la Vivienda, pleito al
ha correspondido el núm. 110 de 196<

domo, S. A., se ha interpuesto recr.
contencioso-administrativo sobre rev(

ción de resoluciones del Jurado Provin
de Expropiación de Madrid, referente
valoración por expropiación forzosa d<
finca 84 antiguo y 314 moderno del pí
de Extremadura, expropiada por el Ir

mantenimiento del mismo, que por

favor hubieren derivado o derivaren de|
chos del acto administrativo impugnada!
de quienes tuvieren interés directo en

Providencia del día 4 de mayo de 1S
Por el presente anuncio se hace sal

para conocimiento de las personas a c

de Madrid
Magistratura de Trabajo número 4

(G. G—2.357)

Madrid, 29 de abril de 1966.—El Se-
cretario, M.a del P. Heredero.

Por el presente anuncio se hace saber,
para conocimiento de las personas a cuyo
favor hubieren derivado o derivaren dere-
chos del acto administrativo impugnado y

de quienes tuvieren interés directo en el
mantenimiento del mismo, que por la ex-
celentísima señora doña Blanca Pérez de
Guzmán y San Juan se ha interpuesto re-
curso contencioso-administrativo sobre re-
vocación de acuerdo del Excmo. Ayunta-

miento de Madrid, que denegó tácitamen-
te la petición formulada por la 'hoy recu-
rrente en 29 de mayo de 1964, interesan-
do la reversión de unas parcelas o fincas
expropiadas por la referida Corporación
para la ejecución de obras relativas al pro-
yecto de una calle en desviación de la ca-
rretera de Madrid a Fuenlabrada, pleito al
que ha correspondido el núm. 105 de
1966.

Providencia del día 29 de abril de 1966

Hago saber: Que en ejecución que se
sigue en esta Magistratura de Trabajo con
el número 682 de 1964, a instancia de la
propia Magistratura de Trabajo número
uno, para efectividad de las costas causa-
das, contra don Ángel García Llano, he
acordado sacar a pública subasta, por pri-
mera vez, los bienes que a continuación se
expresan, y que se encuentran depoistados
en el domicilio de la empresa "Amoflan",
calle Cabanillas. núm. 98, cuyo remate

tendrá lugar en la Sala audiencia de esta
Magistratura, sita en la calle General Mar-
tínez Campos, núm. 27, piso bajo, el día
28 de junio próximo, y hora de las doce
treinta de su mañana, advirtiéndose: Que
no se admitirán posturas que no cubran
las dos terceras partes de la tasación, y
que para tomar parte en la misma deberán
los licitadores depositar previamente el 10
por 100 del avalúo, sin cuyo requisito no
serán admitidos.

Don Fernando Hernández San Román,
Magistrado de Trabajo número uno de
los de esta capital y su provincia

(G. G—2.3

Madrid, 4 de mayo de 1966.—El
tario, M.a del P. Heredero.

vincial de Madrid de 4 de febrero de '.
que resolvió reclamación núm. 2.76
1964, promovida por don Cresceni
Girbal Dueñas, como propietario de i
ca sita en la calle de Hermanos Del
ral, 41, sobre exacción de derecho p
concepto de calas de la vía pública, e
lación con las efectuadas en la re!
finca, pleito al que ha correspondí*
número 109 de 1966.

Tribunal Económico Administrar!
nistrativo sobre revocación de f¡

de quienes tuvieren interés directo
mantenimiento del mismo, que por
celentísimo Ayuntamiento de Mad
ha interpuesto recurso contencioso

Providencia del día 4 de mayo de l!
Por el presente anuncio se hace sa

para conocimiento de las personas a c
favor hubieren derivado o derivaren d
chos del acto administrativo impugnac

Dado en Madrid, a 23 de mayo de 1966.
El Secretario, Santos Valverde. —El Magis-
trado de Trabajo, Fernando Hernández
San Román.

Una máquina de escribir, marca "Ro-
yal", sin número visible, 2.000 pesetas.

Bienes que se subastan

Una máquina de coser, marca "Singer",
industrial, modelo 29 K 71-E. T— 1-579,
11.000 pesetas.

Una máquina de coser, marca "Singer".
modelo 331-H-2, industrial, número E. T
363.399, 8.000 pesetas

(G. G—2.358)

Madrid, 29 de abril de 1966.—El Se-
cretario, M.a del P. Heredero.

Por el presente anuncio se hace saber,
para conocimiento de las personas a cuyo
favor hubieren derivado o derivaren dere-
chos del acto administrativo impugnado y

de quienes tuvieren interés directo en el
mantenimiento del mismo, que por don
Emilio Ramos Sesma se ha interpuesto re-
curso contencioso - administrativo sobre
revocación de fallo del Tribunal Económi-
co Administrativo Provincial de Madrid,
dictado en reclamación 1.882/60, contra
acta blanca extendida en concepto de
transportes correspondiente al ejercicio de
1958, sobre el vehículo M-92808, pleito
al que ha correspondido el núm. 1Ó4 de
1966.

Providencia del día 29 de abril de 1966

(G—28.335)

de Madrid
Magistratura de Trabajo número 4

(G. G—2.43

Madrid, 9 de mayo de 1966.—El S(

tario, M.1 del P. Heredero.

Por el presente anuncio se hace sa^
para conocimiento de las personas a ci
favor hubieren derivado o derivaren de
chós del acto administrativo impugnad!
de quienes tuvieren interés directo eq
mantenimiento del mismo, que por Fin!
y Valores, S. A., se ha interpuesto red]
so contencioso-administrativo sobre re^
cación de fallo del Tribunal Económj
Administrativo Provincial, dictado enj
clamación practicada por el excelentísJ
Ayuntamiento de Madrid en concpto]
arbitrio de solares sin edificar, pleito!
que ha correspondido el núm. 112 ]

1966.

Providencia del día 9 de mayo de 1

o<>o=

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

PROVIDENCIAS JUDICI

Una motocicleta, marca "Bultaco",
trícula M-357.583.

EDICTO

En virtud de providencia dictada ei

día de hoy por el señor Juez de inst
ción número seis de esta capital, ei

pieza separada de responsabilidades p<
niarias del sumario 112 de 1965, coi
Juan José Barea Rodríguez, se saca ¡

venta en pública subasta y por ten
vez:Providencia del día 2 de mayo de 1966

Por el presente anuncio se hace saber,
para conocimiento de las personas a cuyo

(G. G—2.359)

Madrid. 2 de mayo de 1966.—El Secre-
tario, M.a del P. Heredero.

Por el presente anuncio se hace saber,
para conocimiento de las personas a cuyo
favor hubieren derivado o derivaren dere-
chos del acto administrativo impugnado y

de quienes tuvieren interés directo én el
mantenimiento del mismo, que por el ex-
celentísimo Ayuntamiento de Madrid se
ha interpuesto recurso contencioso-admi-
nistrativo sobre revocación de fallo del
Tribunal Económico Administrativo Pro-
vincial de Madrid, dictado en reclamación
formulada por don Guillermo Hortal Ló-
pez, sobre exacción del arbitrio de Plusva-
lía correspondiente a transmisión de par-
te de las fincas sitas en la calle de León,
números 32 y 24 moderno y plaza de la
provincia, núm. 3, pleito al que ha corres-
pondido el núm. 108 de 1966.

Providencia del día 2 de mayo de 1966

Que la aprobación del precio del rema-
te, en cuanto se refiere al segundo lote,
o sea los derechos de traspaso del local
citado, no tendrá lugar hasta que transcu-
rra el plazo que señala el artículo corres-
pondiente de la Ley, para que al arrenda-
dor pueda ejerdtar el derecho de tanteo,
si le conviniere, y debiendo contraer pre-
viamente el adquirente la obligación que
le impone la referida Ley.

Que la consignación del precio se verifi-
cará ante la Magistratura, dentro de los
tres días siguientes al de la aprobadón del
remate. \u2666

Que se tomará como tipo de esta se-
gunda subasta la cantidad en que han sido
tasados los bienes, no admitiéndose postu-
ras inferiores que no cubran las dos terce-
ras partes del avalúo, previa deducción del
veinticinco por ciento del mismo, pudien-
do hacerse el remate a calidad de ceder a
un tercero.

Que para tomar parte en la subasta de-
berán consignar previamente, en la mesa
de la Magistratura o establecimiento des-
tinado al efecto, el 10 por 100 de cada
uno de los tipos en que han sido tasados
los bienes objeto de remate, pudiendo ha-
cer posturas por los dos lotes o por uno,
ya que éstos se subastan por separado.

Y se advierte a los licitadores

Tasados pericialmente los aludidos de-
rechos de traspaso en la cantidad total
de 300.000 pesetas.

Tasados pericialmente los descritos bie-
nes en la cantidad total de 10.900 pese-
tas.

Primero. —Una máquina de cortar hie-
rro, con motor de 1/3 HP. Un grupo de
soldar, eléctrico. Un taladro eléctrico, de
mano, con motor de 1/4 HP. Un esmeril
eléctrico, con motor de TA HP. Una fra-
gua portátil, de mano. Seis tornillos de
mano. Tres útiles de cabinas metálicas,
de lona y tubo. Dos bancos de madera.
Una docena de herramientas.

En virtud de providencia dictada en el
día de hoy por el ilustrísimo señor don
Valentín Serrano Sánchez, Magistrado de
Trabajo número cuatro de Madrid y su
provincia, en autos seguidos a instancia
de Ismael Berrueco Palacios, bajo el nú-
mero 385 de 1965, contra "Construccio-
nes Metálicas Rozalén", en su representa-
ción legal, sobre accidente, hoy en trá-
mite de ejecución, se saca a la venta en
pública subasta, que se celebrará por se-
gunda vez, en el local de esta Magistratu-
ra del Trabajo, sita en paseo del General
Martínez Campos, núm. 27, el día 21 del
próximo mes de junio y hora dé las doce
de su mañana, los bienes embargados a la
empresa demandada, consistentes en los
dos lotes que se expresan a continuación:

Segundo.—Derechos de traspaso del lo-
cal sito en la calle de Saldaña, número
uno, de Madrid.

Tasado pericialmente en la cantidad to-
tal de 8.000 pesetas.

Para el acto del remate se ha señalado
la audienda del día 16 del próximo mes

Un televisor, marca "Werner", de 19
pulgadas, en buen estado.

Hago saber: Que en dicha Magistratura
penden autos 204 de 1965, seguidos a ins-
tancia de Manuel Medel Jiménez, en re-
presentación de su hijo Manuel Medel,
contra Pedro de la Mata Trapero, sobre
ejecución de conciliación sindical, ep los
cuales, en providencia de esta fecha, he
acordado la venta en pública subasta, por
tercera vez en quiebra, sin sujeción a tipo
y término de cuatro días, de los bienes
embargados a dicho demandado, consis-
tentes en lo siguiente:

EDICTO
f

Don Valentín Serrano Sánchez, Magistra-
do de Trabajo número cuatro de Ma-
drid y su provincia.

MARTES 7 DE JUNIO6

o<>o=

de Madrid
Magistratura de Trabajo número 1

EDICTO

EDICTO

000=

JUZGADO NUMERO 6

Una lavadora industrial, marca "Reg-
na", de la Casa "Carbonell", eléctrica, de
vapor, de una colada, de 50 kilos, sin nú-
mero visible.

Tasada en la suma de cincuenta mil pe-
setas

Siendo depositario don Jesús Luis Ló-
pez-Brea

(G—28.336)

nente.
Dado en Madrid, a 28 de mayo de 1966

El Secretario (Firmado)

Los bienes a que se refiere el presente

edicto se encuentran sitos en Saldaña, nu-
mero uno, domicilio de la Empresa deman-
dada, "Construcciones Metálicas Rozalén",

siendo el depositario de los mismos don

José Rozalén -López, con domicilio en el
indicado, a quien podrán dirigirse los li-

citadores que deseen asistir a la subasta,
para su examen si así lo estiman perti-

(G. G—2.39:

Madrid, 2 de mayo de 1966.-#-El Sei
tario, M.a del P. Heredero.

vincial de Madrid de 8 de junio de 19
que resolvió reclamación núm. 1.677
1964, promovida por "Iberia Líneas j

reas de España, S. A.", sobre exacción
la tasa por licencia de apertura de sus ¡

ciñas en la avenida de América, núm
piso primero, pleito al que ha corresp
dido el núm. 107 de 1966.

favor hubieren derivado o derivaren den
dios del acto administrativo impugnado:
de quienes tuvieren interés directo en,
mantenimiento del mismo, que por el e:
celentísimo Ayuntamiento de Madrid J
ha interpuesto recurso contencioso acbj
nistrativo sobre revocación de fallo 1
Tribunal Económico Administrativo Im

Sala Primera de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia

Territorial de Madrid

Y para que así conste y su inserción en
el Boletín Oficial de la provincia, y su
fijación en el tablón de anuncios de esta
Magistratura, expido el presente en Ma-
drid, a 4 de junio de 1966.—El Secreta-
rio, Gabriel Navarro. — Visto bueno: El
Magistrado de Trabajo, Luis Tejuca del
Cueto.

i

El acto del remate tendrá lugar en la
Sala de audiencia de esta Magistratura,
sita en el paseo del General Martínez Cam-
pos, núm. 27, el próximo día 23 de los
corrientes, a las diez y treinta horas de su
mañana; previniéndose que para tomar
parte en la subasta los licitadores deberán
consignar previamente en la mesa de la
Magistratura el 10 por 100 de la valora-
ción de los bienes, e, inmediatamente, el
20 por 100 del valor de la adjudicación,
siguiéndose los trámites que establece la
Orden de 7 de julio de 1960.



(A.—43.134)

n , ruvo remate, que se celebrará en

ctía audiencia de este Juzgado, sito en
la Sal* í Gen eral Castaños, numero uno,

callf inalado el día 24 de junio próximo,
seM b

horas, haciéndose constar que

*u» subasta por tercera vez, sin sujeción
\u25a0 •míe para tomar parte en la misma

iUSÍÜ consignarse la suma de mil ciento
fcb

ntinco pesetas, que es el 10 por 100
?f po de la segunda subasta, no admi-

rildose postor alguno que no cumpla este

isito' que el remate podra hacerse a

3&ad de ceder a un tercero, y que la
Záa motocicleta se encuentra en calle
Sen, número 20, Puente de Vallecas.

Dado en Madrid, para publicar en el
Boletín Oficial de esta provincia y fijar

«i el tablón dé anuncios de este Juzgado,

31 de mayo de 1966.—El Secretario
firmado).—Él Juez de instrucción (Fir-

mado).
(G—28.334)

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO

JUZGADO NUMERO 23

El señor Juez de primera instancia nú-
mero veintitrés de los.de esta capital, en
los autos de juicio ordinario de menors
cuantía número doscientos seis de mil no-
vecientos sesenta y seis, promovidos por
"Cúspide, S, A.", contra los herederos de
don José Sánchez Navarro y otros, en re-
clamación de ciento veinticuatro mil cua-
trocientas treinta y seis pesetas cinco cén-
timos, ha dictado la siguiente

Por el presente, que se expide en cum-
plimiento de lo acordado por el señor Ma-
gistrado-Juez de primera instancia núme-
ro trece de esta capital, en autos de esta
fecha, dictado en el juicio ejecutivo pro-
movido por el "Banco Exterior de España,
Sociedad Anónima", representado por el
Procurador señor Martín Palomo, contra
"Coinsa, S. L.", se anuncia la venta en pú-
blica subasta, por segunda vez y término
de ocho días y con la rebaja del veinti-
cinco por ciento del tipo de tasación, de
los bienes embargados a la parte deman-
dada que se expresarán, remate que ten-
drá lugar en la Sala audiencia de este Juz-
gado de primera instancia, sito en la calle
del General Castaños, número uno, pri-
mero, el día veintiocho de los corrientes,
a las once treinta horas.

da; al Noroeste y Suroeste, con sendas lí-
neas de 48 metros, con resto de la finca
matriz; al Suroeste,, en línea de 25 me-
tros, con calle abierta dentro de la misma-
finca matriz, y al Noroeste, con otra línea
igual de 25 metros, con finca de don José
Lozano. Inscrita en el Registro de la Pro-
piedad de San Lorenzo del Escorial, al to-
mo 743, libro 39 de Guadarrama, folio
192, finca núm. 2.480, inscripción primera.

La subasta se celebrará simultáneamen-
te en este Juzgado de instrucción número
veintitrés de Madrid, sito en la calle Ge-
neral Castaños, número urto y en el Juz-
gado de instrucción de San Lorenzo del
Escorial, el día 11 de juliopróximo, a las
once horas.

Se advierte a los licitadores
Primero. El precio que sirve de tipo

para esta primera subasta es el de 36.000.
pesetas, importe de la tasación pericial de
la finca.

Segundo. Para tomar parte en el rema*
te será requisito indispensable consignar
previamente, en la mesa del Juzgado o es-
tablecimiento destinado al efecto, una
cantidad no infeior al 10 por 100 de di-
cho precio.

Tercero. No se admitirán posturas que
no cubran las' dos terceras partes del ex-
presado tipo.

(G—28.339*

Dado en Madrid, a 2 de junio de 1966.
El Secretario (Firmado). —Visto bueno: El
Juez de instrucción (Firmado).

Cuarto. El remate podrá hacerse a ca-
idad de ceder a un tercero.

Quinto. Los títulos de propiedad y la
certificación del Registro de la Propiedad
estarán de manifiesto en la Secretaría de
este Juzgado de instrucción número vein-
titrés de Madrid, para que puedan exami-
narse, debiendo conformarse con ellos los
licitadores, sin derecho a .exigir ningunos
otros.

Dado en Madrid, a 28 de mayo de 1966.
E Secretario (Firmado). —El Juez de ins-
tacción (Firmado).

EDICTO

En virtud de lo acordado por el señor

Juez de instrucción número seis de los
de esta capital,, en providencia de esta

fecha dictada en la pieza separada de res-

ponsabilidades pecuniarias del sumario 207
de 1963, sobre hurto, se hace saber al
procesado Luis Valentín Cañadas Tello,

que en subasta celebrada en el día de ayer,

por tercera vez y sin sujeción a tipo, se
ofreció el precio de 300 pesetas por la mo-
tocarro, marca "Avia", matrícula número
M-248.277, que le había sido embargada,
y que conforme a lo preceptuado en el
artículo 1.506, párrafo tercero, de la ley de
Enjuiciamiento Civil, dentro del término
de nueve días puede liberar dicha motoci-
cleta abonando la cantidad de 6.151 pe-
setas, importe de las costas y posteriores
causadas en expresado sumario o presen-
tando persona que mejore la referida pos-
tura.

(B—1.294)

Los bienes anteriormente reseñados se
encuentran depositados en poder de don
Octavio Arias Muñoz, que tiene su domi-
cilio en la calle de las Infantas, veinte.

Ochenta y tres. —Una lámpara de techo,
en bronce, con doce brazos y una mesa
con pantalla, dos mil pesetas.

Ochenta y cuatro. —Un armario-librería,
compuesto de tres entrepaños, dos puer-
tas laterales en madera y dos puertas

centrales con cristales, dos mil pesetas.

Ochenta y ocho. —Una mesita francesa
de marquetería, redonda, con cuatro pa-
tas, mil quinientas* pesetas.

Ochenta y nueve. —Otra mesita, cuadra-
da, de cuatro patas y jarrón blanco, ita-
liano, mil quinientas pesetas.

Total: trece mil setecientas cincuenta
pesetas.

Ochenta y uno. —Cuatro sillones, tapi-
zados en pana color verde, dos mil pese-
tas.

Cincuenta. — Una caja fuerte, marca
"Artes", número setecientos treinta y uno,
de cuarenta por cuarenta, aproximadamen-
te, quinientas pesetas

Doce. —Dos vitrinas, una de tres es-
tantes y otra de dos, mil doscientas cin-
cuenta .pesetas.

Trece. —Un cuadro abstracto,.con mar-
co dorado, firmado Luis García Ochoa,
mil pesetas.

Catorce.—Una lámpara de techo, de
bronce y seis luces, mil pesetas.

Dieciséis. —Una vitrina de cuatro es-
tantes, mil pesetas.

(G—28.340)

Dado en Madrid, a 2 de junio de 1966.
El Secretario (Firmado). —Visto bueno: El
Jeuz de instrucción (Firmado).

El remate podrá hacerse a calidad de
ceder a un tercero.

Para tomar parte en el remate será re-
quisito indispensable consignar previamen-
te, en la mesa del Juzgado o estableci-
miento destinado al efecto, una cantidad
no inferior al 10 por 100 de dicho tipo.

No se admitirán posturas que no cu-
bran las dos terceras partes de la tasa-
ción.

El precio que sirve de tipo para esta
primera subasta es el de 40.205 pesetas,
o sea el de tasación de los bienes objeto
de ella.

La relación o descripción de los bienes
objeto de subasta puede examinarse en la
Secretaría de dicho Juzgado, en día labo-
rable y horas de audiencia, y los bienes
donde están depositados en don Víctor
Pérez Ansorena, calle Bolsa, número ocho,
piso segundo derecha, y en don Claudio
Puente Puente, con domicilio ep carrera
de San Jerónimo, número 11, piso prime-
ro izquierda.

El acto tendrá lugar en este Juzgado de
instrucción número veintitrés de Madrid,
sito en la calle del General Castaños, nú-
mero uno, el día 23 del presente mes de
junio, a las once horas.

Por el presente se anuncia la venta en
pública y primera subasta, de diferentes
muebles, enseres y alhajas, cuyo valor to-
tal ha sido tasado pericialmente en 40.205
pesetas, embargados a a la penada Luisa
Rosa Ramírez Rodríguez, en la pieza
de responsabilidad civü del sumario
seguido en este Juzgado bajo el número
190 del año 1961.

(A.—43.135)

Y para que sirva de emplazamiento en

forma, para comparacer en el término ex-
presado en el proveído inserto, a los de-
más herederos ignorados de don José Sán-
chez Navarro, que tuvo su domicilio en
Málaga, apercibiéndoles de pararles el per-
juicio a que haya lugar si no cumparecen,
expido la presente en Madrid, fecha an-
terior. —El Secretario, Gonzalo F. Espinar.

Para que dichos traslado y emplazamien-
to tengan lugar, líbrese exhorto al señor

Juez de primera instancia, Decano, de
los de Málaga, de donde son vecinos la
viuda e hijos de don Tose Sánchez Nava-
rro; don Francisco Espejo: don Agustín
Heredia y don Trifón Martínez, adjuntán-
dose las copias presentadas, y respecto de
los demás herederos ignorados del prime-
ro, llévense a cabo por medio de cédula
que se insertará en el Boletín Oficial de
esta provincia, entregándola con el opor-
tuno oficio al Procurador señor Anaya,
para que cuide de su publicación.

Lo mandó y firma Su Señoría, doy fe.—
Antonio Olarte. —Ante mí: Gonzalo F. Es-
pinar. (Rubricados.)

Juez, señor Olarte Egido. — Madrid,
veintitrés de mayo de mil novecientos se-
senta y seis.—Por repartido a este Juz-
gado el anterior escrito con los documen-
tos que se acompañan, fórmense autos que
se registrarán en Secretaría y en los que
se tiene por parte en la representación con
que comparece de la "Compañía de Segu-
ros y Reaseguros Cúspide, S. A.", en vir-
tud de las facultades conferidas en el po-
der cuya copia ha presentado, y que le se-
rá devuelta" dejando a continuación tes-

timonio en relación bastante, al Procura-
dor don Francisco Anaya Monge, con el
que se entenderán las diligencias sucesi-
vas. — Se tiene por promovida y se admi-
te a trámite la demanda que se formula,
que se sustanciará por los trámites del
juicio ordinario de menor cuantía, y de
ella se confiere traslado a la viuda e hijos
de don José Sánchez Navarro, y demás
herederos ignorados del mismo; a don
Francisco Espejo Nevot; don Agustín He-
redia Martínez y don Trifón Martínez
Zurita, contra quienes se dirije, para que
en término de nueve días y tres más que
se les conceden por razón de distancia,
comparezcan y la contesten los nomina-
dos.

Para tomar parte en la subasta deberán
los licitadores consignar previamente una
cantidad igual, por lo menos, al diez por
ciento efectivo del valor de los bienes que
sirve de tipo para la tasación, sin cuyo
requisito no serán admitidos.

(A.—43.137)

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia, con ocho días
de antelación por lo menos al señalado
para la subasta, se expide el presente que
firmo en Madrid, a primero de junio de
mil novecientos sesenta y seis.—El Secre-
tario, M. García.—Visto bueno: El Magis-
trado-Juez, Aurelio Valenzuela.

No se admitirá postura que no cubra
las dos terceras partes del avalúo.

El remate podrá hacerse a calidad de ce-
der a un tercero.

El tren vendimia y las tres bombas se
hallan en las bodegas de la entidad eje-

¡Wada, sitas en Ponferrada (León), plaza
del 18 de Julio, sjn número.

Para cuyo remate, que se celebrará en

~ Sala audiencia de este Juzgado, sito en
b calle del General Castaños, número uno,

* ha señalado el día veintisiete de junio,
'las doce de la mañana, haciéndose cons-
tar:

EDICTO

En virtud de providencia dictada en el
día de hoy por el señor Juez de primera
instancia número nueve de Madrid, en los
autos de juicio ejecutivo cuatrocientos
cuarenta y siete de mil novecientos se-
senta y tres, a instancia del Procurador
don Fernando Poblet, en nombre y re-
presentación de don Gilberto Díaz Gonzá-
lez, contra "Bodegas Rodríguez, S. A.", so-
bre pago de cantidad, se sacan a la venta
01 pública y primera subasta, los bienes
<IM se dirán, en tres lotes:

Una prensa continua, "Morón", rendi-
miento trece mil kilos por hora, con mo-
tor acoplado de veinte HP, desmontada.

encuentra en la "Bodega Huerta", sita
« Alcázar de San Juan (Ciudad Real),
tenida de Cervera, sin número.

Un tren de vendimias completo, de la
"Rodes Hermanos", de Alcoy.

Tres bombas de trasiego, eléctricas, con
sps motores de dos HP, dos de ellas fun-
donando

JUZGADO NUMERO 23

JUZGADO NUMERO 17 EDICTO

ARENAS DE SAN PEDRO

Finca objeto de subasta

Que salen a subasta en la suma de em-
penta mil pesetas el primer lote, en cien

""' Pesetas el segundo y en treinta mil
lletas el tercero, en que han sido tasa-
**. no admitiéndose postura alguna que
0 cubra las dos terceras partes.
Que para tomar parte en la misma de-

**ra consignarse previamente, en la mesa
e| luzsjado el diez por ciento de dichos

tí°os. sin cuyo requisito no serán admi-

Por el presente se anuncia la venta en

pública y primera subasta, de la finca rús-

tica que a continuación se expresa, em-
bargada a la penada Luisa Rosa Ramírez
Rodríguez, en la pieza separada de res-
ponsabilidad civil del sumario seguido en

este Juzgado de instrucción número vein-

titrés de Madrid, bajo el número 190 del
año 1961. Hace saber: Que el día dieciséis de ju-

nio próximo y hora de las doce, tendrá
lugar en la Sala audiencia de este Juzga-
do, la venta en pública y segunda subasta,
con la rebaja del 25 por Í00 del precio
de tasación, del turismo que luego se dirá,
embargado al responsable civil subsidia-
rio don Valentín García Fernández, con

EDICTO

Don Luis Gil Suárez, Juez de instrucción
de esta ciudad de Arenas de San Pedro
y su partido,

. J que el remate podrá hacerse a cali-
o de ceder a un tercero.

., ' pera su publicación y fijación en el
"'tin Oficial de esta provincia y si-

"° Público de costubre de este Juzgado,
espide el presente en Madrid, a treinta

e '«ayo de mil novecientos sesenta y

Parcela de terreno al sitio de "Las Ca-
bezuelas", lugar conocido por "Colonia
de los Angeles", en término de Guadarra-
ma, provincia de Madrid, con una super-

ficie de 1.200 metros cuadrados; qu« Un-

EDICTO

Don Juan de Dios Giménez Molina, Ma-
gistrado-Juez de-primera instancia nú-
mero diecisiete de los de Madrid.

Hago saber: Que por doña Manuela
González Lozano,, vecina de esta capital,
se ha incoado expediente sobre declara-
ción de herederos abintestato de su fina-

do esposo don Paulino Martínez Gallego,

natural de Fuencarral y fallecido en Ma-
drid, el día diecisiete de noviembre de mil

novecientos sesenta y tres, sin dejar ascen-
dientes ni descendientes y quedando co-
mo únicos herederos sus sobrinos dona
Natividad y doña Aurelia Martínez Baena,

doña Dorotea, don Miguel y don Manuel

MARTES 7 DE JUNIO

JUZGADO NUMERO 13

EDICTO

JUZGADO NUMERO 6

Bienes objeto de subasta
Providencia

JUZGADO NUMERO 23
EDICTO

JUZGADO NUMERO 9

Condiciones de la subasta

seis. —El Secretario (Firmado). — Visto
bueno: El Juez de primera instancia (Fir-mado).

(A.—43.136)

. Dado en Madrid, a uno de junio de mil
novecientos sesenta y seis.—El Secretario
(Firmado). —El Magistrado-Juez, Juan de
Dios Giménez Molina.

Por el presente se llama a las personas
que se crean con igual o mejor derecho
que las antes expresadas, para que en el
término de treinta días comparezcan ante
este Juzgado, bajo apercibimiento de que
en otro caso les parará el perjuicio a que
hubiere lugar.

7

:
Martínez Montero, y don Enrique y doña
Rita Doblado Martínez.



en el juicio de faltas núm. 333/65, ha

mandado dar vista de la tasación de cos-

tas recaída en el mismo y que asciende, en

parte proporcional para abonar por el con-

denado Joaquín Vicente Fombuena, que

se encuentra en ignorado paradero, la

cantidad de ciento cuarenta y dos pese-

tas con sesenta céntimos, las que deberá

abonar por término de tercero día, con-

tados a oartir desde el mismo en que

aparezca su publicación en el Boletín
Oficial; advirtiéndole al mismo que, si no
compareciere en la Sala audiencia de este

Juzgado para su pago, le pararán los per-
juicios a que hubieren lugar en derecho.

(G. G—2.164)

Alpropio tiempo se ruega y encarga a

los agentes-de la Policía judicial la bus-
ca y captura del expresado condenado,

poniéndolo, caso de ser habido, a dispo-

sición de este Juzgado, ingresándolo en el
depósito carcelario oportuno hasta tanto
extinga cinco días de arresto menor que,
como pena principal, le fueron impuestos.

Y para que conste y su publicación en
el Boletín Oficial de la provincia ex-
pido la presente en Madrid-Vicálvaro, a
20 de abril de 1966.

(B.—947)

Comparecerá en el término de treinti
días ante el Juez permanente de la Basi
Naval de Canarias, sito en la Comandan
cia General de dicha Base Naval (plaza d
la Feria), para responder de los cargos qu<
le resulten en la mencionada causa; baj<
apercibimiento que, de no efectuarlo, ser
declarado rebelde

(G. G—1.971)

Por tanto, ruego a las Autoridades, tan
to civiles como militares, que caso de se
habido sea puesto a disposición del exce
lentísimo señor Vicealmirante, Comandan
te General de la Base Naval de Canaria!

Las Palmas de Gran Canaria, a 11 d
abril de 1966. —El Comandante Juez ins
tructor, José Urdíales Vargas.

Procesado en la causa núm. 85 de 196-
instruida por supuesto delito de póliza
naje.

Y para que quede sin efecto la requisi-
toria inserta en el Boletín Oficial de es
ta provincia se expedie el presente en Al-
cala de Henares, a 5 de abril de 1966!-
El Comandante Juez instructor (Firmado

(G. G—1.913) (B.—827)

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA
Francisco Jiménez Alvarez, natural di

Sevilla, hijo de Francisco y de Exaltación
nacido el día 4 de marzo de 1936, de esta
do soltero, de profesión mecánico-ajusta
dor, cuyo último domicilio conocido h
tuvo en Madrid, calle Ulpiano Benito, nú
mero 1

en las Prisiones Militares de esta Plaza
Alcalá de Henares.

EDICTO

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO

El señor don Mariano Sanchís y Jimé-
nez de Rada, Juez municipal sustituto en
funciones del número veinte de los de
esta capital, en providencia dictada en los
autos de juicio verbal de faltas que en
este Juzgado se siguen con el número 41
del presente año, contra María Milagros
Salazar Canillas y Justo Santa Catalina^
Mora, en los que figuran como responsa-
bles civiles subsidiarias Angela Salazar Ca-
nillas y.las Compañía de Seguros "Plus
Ultra" y "Mutua Nacional del Auto-Taxis
Munat", ha acordado admitir en ambos
efectos la apelación interpuesta contra la
sentencia dictada en los presentes autos
por el denunciado Justo Santa Catalina
Mora y que se emplace a usted como par-
te; para que en el plazo de cinco días com-
parezca ante el Juzgado de instrucción nú-
mero veinte de esta capital, sito en Ge-
neral Castaños, número uno, a usar de
sus derechos, si le conviniera; bajo aperci-
bimiento de que si no lo verifica le parará
el perjuicio consiguiente.

Y para que sirva de emplazamiento a
Angela y María Milagros Salazar Canillas,
que se encuentran en ignorado paradero,
se librará edicto, que se publicará en el
Boletín Oficial de esta provincia.

Dado en Madrid, a 26 de mayo de 1966
El Secretario (Firmado).

(G. G—2.759) (B.—1.260)

COMANDANCIA MILITAR DE M
NA DE BILBAO

'Bajo apercibimiento de ser declarados re-
, beldes y de incurrir en 'las demás res-

ponsabilidades legales, de no presentar-
se los procesados que a continuación se
expresan, en el plazo que se les fija, a
contar desde el día de la publicación

Mel anuncio en este periódico oficial y

ante el Juez o Tribunal que se señala,
se les cita, llama y emplaza, encargán-

dose a todas las Autoridades y Agentes

de la Policía judicialprocedan a la bus-
ca, captura y conducción de aquéllos,
poniéndolos a disposición de dicho Juez

Tribunal, con arreglo a los artículos
correspondientes de la ley de Enjuicia-
miento Criminal y de Enjuiciamiento
Militar de Marina.

Trozo de la capital

Relación nominal de los inscriptos
fenecientes al reemplazo de 1967, por
riña, nacidos el año de 1947, en la
vincia de Madrid, y que deben ser d
de baja en el alistamiento del Ejéi
con arreglo a lo establecido en el artJ
51 de la vigente ley de Reclutami*
Reemplazo de la Marinería de la Ai

JUZGADO NUMERO 3

Por la presente se cancelan y dejan sin

efecto las requisitorias publicadas en el
"Boletín Oficial del Estado" del día 14 de
julio de 1960, y en el Boletín Oficial
de esta provincia del día 16 del mismo
mes y año, por medio de las que se lla-
maba a Francisco Cruz San Segundo, na-
tural de Fuenlabrada de los Montes (Ba-

dajoz), hijo de Emilio y de Antonia, de
veinticuatro años de edad, como procesa-
do en el sumario núm. 81 de 1958, del
Juzgado de instrucción núm. 3 de Ma-
drid, en virtud de haber sido detenido y
reducido a prisión.

(B.—1.079)

JUZGADO NUMERO 27
El señor Juez municipal de este núme-

ro en providencia dictada en el día de
la fecha, dictada en el juicio de faltas nú-
mero 733/64, ha mandado dar vista de la
tasación de costas recaída en el mismo, y

que asciende a la cantidad de setecientas
noventa y dos pesetas con cuarenta y cin-
co céntimos, por término de tercero día,
contados a partir de la publicación de la
presente en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, contra otro y Fernando Verbo Mo-
rales, de la que le corresponde satisfacer
a éste la cantidad de trescientas noventa
y seis pesetas con veintidós céntimos, en-
contrándose en la actualidad en ignorado
paradero, advirtiéndole al mismo que si
no compareciere en la Sala audiencia de
este Juzgado para su pago le pararán los
perjuicios a que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo se ruega y encarga
a los agentes de la Policía judicial la bus-
ca y captura del expresado condenado,
poniéndolo, caso de ser habido, a dispo-
sición de este Juzgado hasta tanto extin-
ga cinco días de arresto menor, ingre-

sándolo en el depósito cancelario opor-
tuno.

(G. G—2.162)

Y para que conste y su publicación en
el Boletín Oficial de la provincia ex-
pido la presente en Madrid-Vicálvaro, a
21 de abril de 1966.

(B—945)

(B.—828)

Bilbao, 28 de abril de 1966.—El G j
G, Jefe del Detall, Santos Pastor.

(G. G—2.299) (B.—1.020)

161.—Ángel Jiménez Lillo. — Ang<
Antonia.—Madrid (Hospital).—Madrii
1-4-47.

57. —Luis García Albacar. — Paciai
Pilar. — Madrid (Buenavista). — Mai
19-7-47.

20. —Gustavo Bacarizo Hidalgo.—
María y Angela. — Madrid (Univ
dad).—Madrid.—3-5-47.

17.—José Ignacio Campuzano Blam
Aquiles Emilia.—Madrid (Hospital).-
drid.—24-4-47

50. —Manuel Cadenas Marín.—Al!
y Clemencia. — Madrid (Buenavist
Madrid.—11-7-47.

72.—Diego Martínez del Valle.—I
y Aurora. — Madrid. — Madrid.—I
47.

83. —José Ruiz Cazorla. —José y de 1
ría Angeles.—Madrid (Universidad). —]

drid.—22-9-47.

Por la presente se cancelan y dejan sin

efecto las requisitorias publicadas en el
"Boletín Oficial del Estado" correspon-
diente al día 29 de julio de 1964 y en el
Boletín Oficial de esta provincia del día
mencionado, por medio de las que se lla-
maba a Antonio López Silanes, nacido en
Logroño el día 13 de junio de 1915, hijo

de Juan y de Gregoria, como procesado
en el sumario núm. 291 de 1964, del Juz-
gado de instrucción núm. 3 de Madrid, en
virtud de haber sido acordado su libertad
provisional

Dado en Granada, a 6 de abril de 1966.
El Comandante Juez instructor, Antonio
Labrot Moreno.

(G. G—1.916)

JUZGADO MILITARPERMANENTE
NUMERO 3 DE MADRID

Isabel Gascón Serrano, de cuarenta y
tres años de edad, casada, ampollista, hija

de Miguel y de Isabel, natural de Barce-
lona, que tuvo su último domicilio en la
calle de Peligros, núm. 33, primero, terce-

ra, de la citada ciudad, y cuyo actual do-
micilio se desconoce, se presentará ante el
Juzgado Militar Permanente núm. 3 de la
Primera Región Militar, sito en Madrid,
calle del Reloj, núm. 5, tercera planta, a
responder de los cargos de que se le acu-
sa en el sumario núm. 134.361, en el que
se encuentra procesada, en el plazo de
diez días, a partir de la publicación de es-
ta requisitoria, bajo apercibimiento de que

de no hacerlo así será declarada en re-
beldía.

(B.—980)(G. G—2.207)

Madrid, a 26 de abril de 1966.—El Co-
ronel Juez instructor (Firmado).

GRANADA
Lara Anguita (Enrique), hijo de Andrés

y de Paz, condenado en causa núm. 1.878,
natural de Marmolejo (Jaén),' profesión del
campo, domiciliado últimamente en Ma-
drid, calle Martín de los Heros, núm. 82,
comparecerá en el término de quince días
o comunicará en igual plazo su actual re-
sidencia ante el Comandante de Artille-
ría don Antonio Labrot Moreno, Juez ins-
tructor del Militar Permanente de la Re-
gión, núm. 3, constituido en el Gobierno
Militar de Granada, para ser notificado de
la resolución de la concesión de indulto
concedido por S. E. el Jefe del Estado;
advirtiéndole que si no compareciera en el
plazo señalado servirá ésta de notifica-
ción.

(B.—1.140)

Cámara Calvo (Ildefonso), nacido en

Jaén el día 12 de octubre de 1932, hijo de
Serafín y Brígida, casado, albañil, domi-
ciliado últimamente en la calle Pintor Bre-
nes, núm. 28, bajo, procesado en el suma-
rio seguido ante el Juzgado de instrucción
número 3 de Madrid, bajo el núm. 142
de 1966, por entrega de cheque en descu-
bierto, comparecerá dentro del término de
diez días ante el expresado Juzgado con el
fin de ser reducido a prisión, que le ha
sido decretada por auto de 12 de mayo
de 1966.

LEGANES

(G. G—1.857)

Por haber sido detenido y puesto a dis-
posición de este Juzgado el legionario Je-
sús Renney Valverde, encartado en causa
número 197 de 1964 por delito de deser-
ción, quedan sin efecto las requisitorias
dictadas contra el mismo, y que fueron
publicadas en los "Boletines Oficiales" del
Estado y de la provincia de Madrid, nú-
meros 1.187 y 133, de fechas 23 de abril
y 4 de mayo de 1964, respectivamente.

Leganés, a 4 de abril de 1966. — El Te-
niente Juez instructor (Firmado).

(B.—799)
(B.—1.129)

Fernández Salso (Agustín), cuyas demás
drcunstancias se desconocen, procesado
en sumario instruido con el núm. 67 de
1951, por sustracción de documentos y
otros delitos, comparecerá dentro del tér-
mino de diez días ante el Juzgado de ins-
trucción núm. 3 de Madrid, con el fin de
ser reducido a prisión que le ha sido de-
cretada por auto dictado en 5 de marzo
de 1966.

El señor Juez municipal de este núme-
ro en providencia dictada en el día de
la fecha, dictada en el juicio de faltas nú-
mero 747/65, ha mandado dar vista de
la tasación de costas recaída en el mismo,
y que asciende a la cantidad de quinien-
tas seis pesetas, por término de tercero
día, contados a partir de la publicación de
la presente en el Boletín Oficial de la
provincia, contra la condenada Pilar Fer-
nández Barroso, .hoy en ignorado para-
dero; advirtiéndole a la misma que, si no
compareciere en la Sala audiencia de este
Juzgado para su pago, le pararán los per-
juicios a que hubiere lugar en derecho.

(G. G—2.163)

Al propio tiempo se ruega y encarga a
los agentes de la Polida judicial la bus-
ca y captura de la expresada condenada,
poniéndola, caso de ser habida, a dispo-
sición de este Juzgado hasta que extinga
cinco días de arresto que, como pena prin-
cipal, le fueron impuestos.

Y para que conste y su publicación en
el Boletín Oficial de la provincia expi-
do la presente en Madrid-Vicálvaro, a 20
de abril de 1966.

126.—Carlos Hernández Sosa. —Hijo
Isabel, nacido en Madrid, el 1 de febrl

Barcelona, 30 de abril de 1966.^-El
de N., Segundo Comandante de M
Emilio F. Segade

(G. G—2.348)

Relación de los inscriptos marítimos
esta capital, nacidos en el año 1947,
fecha y población que al frente de c¡
uno de ellos se expresa y que por es
incluidos en el reemplazo de 1967 de I
rinería de la Armada deben causar t
en los alistamientos del Ejército, coni
me disponen los artículos 114 y 71
los vigentes Reglamentos de Reclutami
to y Reemplazo de Marinería de la
mada y Ejército, respectivamente:

6.—José López Pérez. —Hijo de Vi<
y de Ana, nacido en Madrid, el 24
abril.

(B.—946)

ALCALÁ DE HENARES
Feliciano Camacho Romero, hijo de Fe-

liciano e Isidora, natural de Arjona, Con-
cejo de Andújar, provincia de Jaén, de es-
tado casado, de profesión albañil, de vein-
tidós años de edad, con señas particula-
ers: estatura 1,542 metros, pelo castaño,
ojos castaños, nariz normal, color sano,-
frente despejada, aire marcial, producdón
buena, sin señas particulares, se ha pre-
sentado voluntariamente ante la Guardia
Civil de Málaga, estando en la actualidad

El señor Juez municipal de este núme-
ro en providencia de esta fecha, dictada(B.—1.201) Imp. Provincial. —Doctor Esquerdo, I

MARTES 7 DE JUNIO

JUZGADOS MUNICIPALES

JUZGADO NUMERO 20

motivo de sumario seguido en este Juz-
gado bajo el número 96 de 1963, por le-
siones y daños por imprudencia, contra

José Tomás Vegas.
Vehículo de turismo, marca "Chevrolet ,

modelo 1954, matrícula M-229.510, de 21
HP de potencia.

Valorado en 85.000 pesetas.

Observaciones

REQUISITORIAS
JUZGADOS MILITARES

REQUISITORIAS
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(B.—84i

Notificadones de Sentencia

Folio. — Nombres y apellidos. — Nt
de los padres. —Naturaleza. —Vecini

Nacimiento.
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COMANDANCIA MILITAR DE M.
NA DE BARCELONA

(B.—1.06!

Primera. Para tomar parte en esta su-
basta será requiáito indispensable consig-

nar previamente, en la mesa del Juzgado,
una suma no inferior al 10 por 100 del
precio de tasación.

Segunda. El precio que sirve de tipo

para esta subasta es el de tasación, con la
rebaja del 25 por 100.

Tercera. La venta se hace sin suplir la
falta de títulos de propiedad.
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Cuarta. El remate podrá hacerse a ca-
lidad de ceder a un tercero.

Dado en Arenas de San Pedro, a 21 de
mayo de 1966.—El Secretario (Firmado).
El Tuez de instrucción. Luis Gil Suárez.
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